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Introducción

El proceso de transición democrática que comenzó en México 
en la segunda mitad del siglo xx —y que llegó a su punto más álgido 
hacia finales de la década de los noventa, con las reformas en ma-
teria político-electoral que desembocaron en la mayor competencia 
en partidos políticos y la alternancia en el Ejecutivo federal en los 
comicios de 2000— enmarcó una línea de crecimiento con respecto 
de la representación política ante la ciudadanía. Esto continuó hacia 
las siguientes elecciones presidenciales en 2006, las más competi-
das en la historia, de manera que este proceso de democratización 
alcanzó puntos importantes con la alternancia y la competitividad 
electoral.

Sin embargo, la disminución de confianza en las instituciones 
democráticas y de representación por parte de los ciudadanos en 
México se ha acentuado en los últimos años, lo cual ha generado, 
entre otras cosas, crisis de representatividad y hartazgo por temas 
políticos entre la ciudadanía en general. Desde esta línea, se han 
abierto nuevos mecanismos de representación política, como con-
secuencia de la ausencia de oferta de los partidos políticos, estable-
ciendo como una alternativa de representación democrática a las 
candidaturas independientes, que no surgen de los partidos y que 
representan, en particular, a la ciudadanía cansada del monopolio 
de dichas organizaciones en la resolución de los asuntos públicos. 
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Estos nuevos instrumentos de representación han generado no 
sólo un desafío, en términos institucionales, en torno a su regu-
lación y puesta en práctica, sino también han propiciado nuevas 
agendas de investigación en la esfera académica, sobre los aspectos 
conceptuales, teóricos y empíricos en el contexto mexicano. 

En la actualidad, ya se han clarificado las líneas de discusión 
sobre las cuales enriquecer gradualmente los estudios al respecto. 
Éste es el caso de los análisis realizados por Reynoso (2010), los 
cuales han generado cierta expectativa sobre las implicaciones y 
los retos en el tema, a propósito de los pendientes y las líneas de 
investigación en el contexto mexicano. 

Se retoman las líneas de investigación propuestas por Reyno-
so (2010), las cuales se centran en cuatro aspectos esenciales: 1) 
requisitos, 2) sistema electoral, 3) sistema de partidos, y 4) cultura 
política. No obstante, se delimita este trabajo en sólo el primero de 
estos aspectos, el cual hemos determinado como marco normativo. 
Asimismo, dentro de éste se han propuesto tres características a 
estudiar: 1) requisitos de entrada, 2) financiamiento, y 3) espacio 
de campaña y propaganda electoral. La selección de estas variables 
ha sido fundamentada con base en estudios anteriores sobre cam-
pañas electorales, que, si bien no hacen explícita la necesidad de 
estudiar estos elementos, acentúan su importancia normativa.

Así, el objetivo principal es analizar los elementos normativos 
básicos que regulan las candidaturas independientes en México y 
que puedan, en gran medida, apuntalar contiendas competitivas 
entre este tipo de candidaturas y aquellas impulsadas por parti-
dos políticos. A manera de hipótesis, se propone que, a partir del 
estudio de las variables antes mencionadas, el caso mexicano (en 
 comparación con otros contextos en que se han impulsado estos 
mecanismos) mantiene un marco normativo que impide la verdade-
ra competencia entre ambos tipos de candidaturas.
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Para demostrarlo se ha decidido realizar un análisis comparado 
de las tres variables en ocho países de la región latinoamericana, in-
cluido México, que son: Venezuela, Colombia, Honduras, Ecuador, 
Paraguay, República Dominicana y Chile. Estas naciones fueron ele-
gidas en razón de que sólo en ellas se contempla la posibilidad de 
que candidatos no respaldados, no abanderados ni promocionados 
por algún instituto político puedan contender por la Presidencia de 
la República; además sus requisitos se asemejan a nuestra regula-
ción, lo cual permite desarrollar un marco de comparación a partir 
de las variables a estudiar. De esta manera el presente documento 
pretende desarrollar un aporte concreto para la literatura sobre can-
didaturas independientes en México.

El trabajo está dividido en cuatro apartados. En primer lugar, se 
describe conceptualmente el término de democracia, y se proyec-
ta la crisis de representatividad que las organizaciones partidistas 
en México han tenido durante la última década. Posteriormente, 
se describen los procesos de transición democrática y los eventos 
históricos que dieron lugar a las candidaturas independientes en 
el contexto nacional, asimismo se definen los conceptos de can-
didaturas independientes y libre postulación, con respecto de las  
candidaturas tradicionales. En un tercer momento, se realiza la 
comparación normativa de las tres variables escogidas entre los 
ocho distintos países estudiados. En el cuarto capítulo, se discu-
ten algunas consideraciones conceptuales que ha arrojado la com-
paración anterior, de igual forma se abordan algunos principales 
desafíos que el caso mexicano afronta en contraste con los demás 
países; asimismo, se analizan algunos criterios jurisdiccionales del 
Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación (tepjf), que 
contemplan variables incluidas en esta investigación. Por último, se 
formulan reflexiones finales y se responde a la hipótesis de estudio.





Democracia, ciudadanía
y representación política
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DEMOCRACIA, REPRESENTACIÓN Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA

Hablar de democracia y representación supone adentrarnos en la 
diferencia más evidente entre la antigua práctica democrática y el 
actual método democrático, es decir, el aspecto representativo em-
pleado para buscar los ideales democráticos, los cuales parten de la 
idea del bien común y la deliberación comunitaria entre los miem-
bros de una sociedad gobernada (Schumpeter, 1968). Esto tiene 
su origen en los límites espaciales de toma de decisiones conjuntas 
entre los miembros de las sociedades modernas, específicamente 
los Estados-nación, los cuales, a diferencia de las ciudades-Estado 
(como la antigua polis griega), tienen la incapacidad de deliberar 
de forma pública y de manera directa los intereses de los individuos 
que la conforman (Dahl, 1992).

Esta característica representativa trajo consigo diversos debates 
conceptuales, en los siguientes términos: ¿las élites gobernantes ver-
daderamente representan los intereses del pueblo? ¿El pueblo es, 
mediante el método democrático, el sostén de la democracia? A 
estas y otras interrogantes se les trató de dar respuesta mediante 
diversos enfoques como los propuestos por Dahl y Schumpeter; a 
continuación se desarrollan ambos enfoques.
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Dahl (véase 1992) propone definir la democracia sustantiva o 
ideal, ámbitos acordes a las realidades actuales, por ello, comienza 
describiendo la necesidad de llamar los regímenes democráticos ac-
tuales como poliarquías, las cuales se mantienen en un continuum 
entre regímenes no democráticos y el ideal democrático. Asevera 
que ningún régimen actual llegará al ideal, pero con base en siete 
características pueden acercarse o alejarse del mismo: 1) que los 
funcionarios sean electos, 2) elecciones libres e imparciales, 3) su-
fragio inclusivo, 4) derecho a ocupar cargos públicos, 5) libertad de 
expresión, 6) variedad de fuentes de información, y 7) autonomía 
asociativa.1

Schumpeter (1968, p. 321), en tanto, recupera la teoría clási-
ca de democracia para cuestionarse en qué medida realmente los 
representantes abogan por los intereses del bien común. También 
pone sobre la mesa la necesidad de entender que no existe, en 
ninguna sociedad actual, una noción universal del bien común y 
que, en caso de existir, habría problemas de carácter más singular 
que terminarían provocando siempre disputas entre los miembros 
de la sociedad gobernada. Por lo anterior, la voluntad del pueblo se 
desvanece, según Schumpeter. 

Por ello, propone repensar el proceso democrático y entenderlo 
como un método, el cual daría cuenta de un sistema institucional 
para llegar a decisiones políticas, en las que los individuos adquieren 
el poder de decidir por medio de una lucha de competencia por el 
voto. “Los individuos o equipos que disponen de un apoyo electoral 
más poderoso, que los demás que entran a la competencia, asegu-
ran la permanencia del sistema de mayorías dentro de la lógica del 
método democrático” (Schumpeter, 1968, pp. 343-355).

1 A esta lista Schmitter y Karl (1996, p. 43) agregarían dos características más: 1) 
los funcionarios electos deben ejercer sus facultades sin someterse a la oposición pre-
dominante, y 2) la política deber ser autónoma, no debe estar restringida por sistemas 
políticos externos. 
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Desde otro punto de vista, Sartori (1987, p. 86), define así a la 
democracia: “es ante todo un principio de legitimidad el cual recae 
en el consentimiento del pueblo, pues es ahí en donde radica la so-
beranía del gobierno”; para que exista tal legitimidad se debe com-
probar a partir de un proceso confiable y seguro, ya que muchas 
veces ésta puede confundirse con una basada en la aclamación, es 
decir, lo que Sartori llama legitimidad popular.

En el artículo 39 de la Constitución federal se establece que la 
soberanía nacional reside esencial y originariamente en el pueblo. 
Todo poder público dimana del pueblo y se instituye para beneficio 
de éste. El pueblo tiene en todo momento el inalienable derecho de 
alterar o modificar la forma de su gobierno.

En este sentido, a su vez, en el artículo 40 se establece que es 
voluntad del pueblo mexicano constituirse en una república repre-
sentativa, democrática, laica y federal, compuesta por estados libres 
y soberanos en todo lo concerniente a su régimen interior, y por la 
Ciudad de México, unidos en una federación establecida según los 
principios de esta ley fundamental.

Es una república porque los ciudadanos eligen cada cierto pe-
riodo a un presidente, quien ejerce este cargo temporalmente. El 
poder de la soberanía que sustenta el pueblo no radica en una sola 
persona, sino que se divide en tres poderes diferentes, el Ejecutivo, 
el Legislativo y el Judicial. Cada uno de ellos es desempeñado por 
una institución. El Poder Legislativo recae en las cámaras de diputa-
dos y senadores; el Poder Judicial, en la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación (scjn); y el Poder Ejecutivo, en el presidente de los Es-
tados Unidos Mexicanos.

Es representativa porque el pueblo participa en las decisiones 
del Estado por medio de sus representantes (diputados, senadores y 
el presidente), los cuales son elegidos por medio del voto. 

Es democrática porque todos los ciudadanos mexicanos tienen 
la oportunidad de participar en el gobierno. La manera más común 
de hacerlo es por medio del voto, a través de procesos electorales 
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para la elección de cargos públicos (diputados, senadores, presi-
dente, etcétera). La democracia se manifiesta con el respeto de los 
resultados de lo que la mayoría decide.

En este sentido, el proceso mediante el cual se garantiza hoy en 
día la democracia se basa en un método de elección de candidatos, 
quienes representarán el interés de la mayoría. En este punto, el en-
foque planteado por Schumpeter (1968, p. 343) mantiene especial 
relevancia al mencionar que la democracia es un sistema en el cual 
radica predominantemente la competencia, en la que tomarán par-
te las diferentes élites políticas de un determinado Estado, las cuales 
tienen como finalidad principal hacerse del voto de los ciudadanos. 
Esto les permite llegar al poder y, en esencia, representar los intere-
ses de los electores. 

Como señaló Schumpeter, en una democracia el papel del pueblo con-

siste en crear un gobierno, y, en consecuencia el método democrático 

es un dispositivo institucional para producir decisiones políticas, en 

virtud del cual los individuos adquieren el poder de decidir a través de 

una lucha competitiva por los votos del pueblo. (Sartori, 1987, p. 136)

Entonces, la democracia representativa plantea que los ciuda-
danos únicamente voten por sus representantes, lo cual indica la 
aceptación de los procesos de gobernación, pues no encuentran 
incentivos o motivos para participar de otras maneras (véase Cleary 
y Stokes, 2006), con ello dedicarán su tiempo a actividades más 
demandantes de su vida cotidiana como el trabajo, la escuela, la 
familia, etcétera.

Al respecto Cohen y Arato (2000, pp. 565-635) plantean que, de 
manera paralela a la democracia representativa, no pueden dejarse  
de lado los mecanismos de participación directa de los ciudadanos en 
los asuntos públicos, de manera que, en el caso de este modelo políti-
co, la función de los ciudadanos únicamente gira en torno al ejercicio 
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del voto, como parte de un proceso de elección política, reduciendo 
así su capacidad de contribuir de forma activa en la vida cívica de la 
comunidad. Con ello, además de sacrificar los principios de legitimidad 
democrática que guarda el concepto de democracia, niega, a su vez, 
el propio núcleo del concepto mismo: el principio de ciudadanía, que 
consideran propio de la democracia participativa.

Para el caso de la democracia participativa, algunos autores 
como Pateman (1970, pp. 42-43) exponen que el ejercicio ciuda-
dano dota de mayores atributos legítimos a los procesos políticos y 
con ello la democracia se fortalece. En tanto Cohen y Arato (2000, 
pp. 565-635), de manera muy concisa, establecen que este tipo 
de democracia permite a todo ciudadano que forma parte de una 
comunidad o Estado adquirir una cultura político-democrática, y no 
sólo a las élites gobernadoras.

Pese a ello, esta corriente de democracia, ha sido también 
discutida negativamente, puesto que autores como Hibbing y 
 Theiss-Morse (2002, pp. 163-169), con base en estudios previos, 
mencionan que los ciudadanos realmente no se preocupan por te-
mas sociales como las políticas públicas, ya que prefieren delegar di-
cha tarea a los gobernantes. En cualquier caso, parece notarse que, 
a la par de la representación democrática, también la democracia 
participativa forma parte del proceso de apertura en México, por lo 
cual se vincula con ella el continuo análisis teórico.

La democracia, entonces, en esta dimensión inclusiva que el sis-
tema gubernamental representa, se ve fortalecida por la actuación 
dinámica de ciudadanas y ciudadanos que, por medio de diversas 
herramientas y tipos de participación convencionales y no conven-
cionales (como el voto), la participación activa en organizaciones 
no gubernamentales, organizaciones sindicales o empresariales, 
asociaciones estudiantiles, etcétera, se hacen presentes en la arena 
pública como una característica intrínseca de la consolidación de-
mocrática de un Estado. 



18

Aidé MEJÍA VENCES

En este sentido Gaventa y Valderrama (1999, p. 5) definen la 
participación ciudadana como “aquella que involucra formas direc-
tas mediante las que los ciudadanos ejercen influencia y control 
sobre el gobierno”. Desde este enfoque la ciudadanía podría, por 
medio de diversos canales, incrustarse en los asuntos de interés pú-
blico, vigilando la labor del gobierno y demandando, entre otras 
cosas, mecanismos de transparencia y rendición de cuentas que le 
permitan realizar dichos procesos.

Es importante resaltar cómo a través de la reconfiguración pro-
pia del Estado en su continuum histórico, el ciudadano (que co-
menzó como un actor eminentemente pasivo posterior al momento 
de establecer lo que Rousseau y diferentes autores iusnaturalistas 
llamarían el contrato social,2 en el cual se atenían a lo dictado por 
un Leviatán), con el paso del tiempo se convirtió, junto con sus dife-
rentes tipos de participación política o social, en un elemento clave 
que puede dotar o no del adjetivo democrático a cualquier tipo de 
régimen político. Por lo que este ente, Leviatán (que sería entendido 
posteriormente como el Estado, a partir de la noción del contrato 
social), dictaría la dirección de la sociedad gobernada.3

2 Esto tomó lugar al momento en que el ser humano al encontrarse en un estado 
de naturaleza percibió que no contaba con la certidumbre de asegurar diversos dere-
chos como la propiedad e incluso la vida, decidió delegar su libertad a lo que Hobbes 
entendería como un Leviatán, el cual sería capaz de asegurar esos y otros derechos y 
para lo cual los ciudadanos no deberían más que seguir las normas dictadas por éste en 
la sociedad en que vivían.

3 Así, con la llegada de la democracia, específicamente en Francia y Estados 
Unidos, en 1791 y 1787, respectivamente, se formularían las primeras constituciones 
que establecerían las normas y leyes bajo las cuales los ciudadanos serían represen-
tados democráticamente y, por lo tanto, éstos estarían o deberían estar destinados a 
respetar y hacer cumplir las responsabilidades, derechos y obligaciones que les confe-
ría ser parte de un Estado constituido, y tener el derecho de ser nombrado ciudadano 
al interior de éste.
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LA DESCONFIANZA EN INSTITUCIONES

GUBERNAMENTALES Y POLÍTICAS

La legitimidad democrática, a la cual hacía alusión Sartori (véase 
1987) y sobre la cual descansaban los pilares democráticos (en sus 
dos vertientes), ha venido a menos, debido principalmente a diver-
sos fenómenos sociales que han socavado el interés de los ciudada-
nos en los asuntos públicos. 

La desafección política4 ha impactado de manera importante en 
el ejercicio democrático en cuanto a la participación política activa 
por medio de instrumentos formales como el voto y, de manera 
general, esta baja se adhiere a la poca participación cívica y política 
de los ciudadanos. Estrictamente en el caso mexicano, los índices de 
participación efectiva de los ciudadanos en organizaciones en ge-
neral son mínimos (Díaz Jiménez, 2016, p. 143), asimismo, la con-
fianza en las instituciones gubernamentales y políticas demuestran 
una alta desconfianza de los mexicanos hacia ellos, de manera 
que sólo algunos tipos de instituciones formales como el ejército y 
la iglesia resaltan por ser organizaciones medianamente confiables 
entre los mexicanos (Instituto Nacional Electoral [ine], 2014).

Por otra parte, Corporación Latinobarómetro (2015) destaca 
algunos aspectos dictados por los mexicanos respecto al tipo de 
régimen político al que les gustaría pertenecer. En este sentido al 
preguntárseles Si la democracia es preferible a cualquier otra forma 
de gobierno, sólo 48.4 % del total de los encuestados respondió 
positivamente a favor de la democracia, mientras que 15.1 % de-
claró que, en algunas circunstancias, un gobierno autoritario puede 
ser mejor que uno democrático, por último, 31 % respondió no te-
ner preferencia alguna al respecto. 

4 Torcal Loriente (2001, pp. 229-279) menciona como desafección política el sen-
timiento subjetivo de ineficacia, cinismo y falta de confianza en el proceso político, los 
políticos y las instituciones democráticas, que genera distanciamiento y alienación, pero 
sin cuestionar la legitimidad del régimen político.
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Si bien, a primera vista los datos expuestos pueden no repre-
sentar principios de alerta próxima acerca de un profundo descon-
tento con el régimen democrático en México, la lectura es diferente 
cuando nos remontamos a algunas mediciones anteriores, ya que 
al tomar en cuenta las últimas cuatro emisiones de Corporación La-
tinobarómetro la tendencia, respecto de los niveles de preferencia 
hacia un régimen autoritario, cambian consistentemente. 

En la figura 1 podemos notar claramente cómo, a partir de 2010 
a la fecha, ha aumentado en 5 % la preferencia de los ciudadanos 
encuestados hacia un régimen autoritario. Un aspecto a destacar 
es que en ninguna medición la preferencia hacia el régimen demo-
crático superó 50 % de los encuestados e, incluso, en 2013, año en 
que los niveles de preferencia democrática cayeron hasta su punto 
más bajo entre las mediciones expuestas con 36.8 %, también llegó 
a su nivel más alto quien prefería un régimen autoritario, 15.6 %. 
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Satisfacción de la democracia

Respecto de la cuestión que mide la satisfacción de la democra-
cia, los mexicanos mantienen una postura ciertamente clara: están 
poco satisfechos con el régimen democrático, ya que en todas las 
mediciones menos de 4 % mencionó estar muy satisfecho con ella, 
mientras tanto, quien se dijo más bien satisfecho tuvo una línea de 

FIGURA 1. Apoyo a la democracia en México, 2010-2015
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tendencia a la baja entre 2010 y 2015, ya que pasó de 23.1 % a 
14.9 %, respectivamente. Por otro lado, la respuesta que tuvo una 
tendencia al alza respecto de lo comentado por los encuestados 
fue nada satisfecho con la democracia al pasar de 25.8 % de 2010 
a 36.6 % en 2015. Mientras tanto, quien se dijo no muy satisfe-
cho tuvo un porcentaje de respuesta constante al mantenerse en el 
tiempo entre 41 y 47 % con ciertos altibajos a lo largo del levanta-
miento de la encuesta.

FIGURA 2. Satisfacción con la democracia

Fuente: Corporación Latinobarómetro (2015).
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Por sí mismos, estos índices acerca de la postura de los ciu-
dadanos frente a su régimen democrático pueden estar asociados 
a diversas variables, sin embargo, el elemento de la confianza en 
sus instituciones juega un papel muy importante al momento de 
interpretarlas. Cuando existe un acuerdo entre representante y re-
presentado para que el primero le otorgue un conjunto de garantías 
al segundo, mientras que este último renuncia a ciertas libertades 
individuales para ser gobernado, se produce de facto un elemento 
de confianza en dicho acuerdo; esta variable —confianza— mantie-
ne vivos los acuerdos realizados e, incluso, los fortalece mediante la 
legitimidad que se le imprime. 

Confianza en el Congreso

En las siguientes figuras se presentan algunos datos acerca de los 
niveles de confianza que los mexicanos tienen ante ciertos actores 
en los cuales se sostiene la legitimidad democrática y de represen-
tación. En la figura 3 se proyectan los niveles de confianza hacia 
el Congreso en las últimas cuatro mediciones realizadas por Cor-
poración Latinobarómetro, en ellas resalta una clara tendencia en 
aumento respecto del porcentaje de personas que dicen no confiar 
nada en dicha institución.



24

Aidé MEJÍA VENCES

Confianza en el gobierno

Por otra parte, al preguntar sobre la confianza en el gobierno sin 
especificar alguna institución en concreto, aunque no tan sosteni-
damente, se refleja un aumento en el porcentaje de quienes dicen 
no tener ninguna confianza. Tal porcentaje se multiplicó al pasar 
de 22 % en 2010 a 42 % en 2015; vale la pena resaltar que en el 
mismo lapso, el porcentaje de personas que mencionaba confiar 
algo en el gobierno disminuyó 11 puntos porcentuales y que, en la 
última medición, el porcentaje que dijo confiar mucho alcanzó su 
nivel más bajo 4%.

FIGURA 3. Confianza en el Congreso

Fuente: Corporación Latinobarómetro (2015).

2009

0

10

20

30

40

50

2010 2011 2012 20142013 2015 2016

Año

Po
rc

en
ta

je
 d

e 
g

en
te

4 3

28

22
32

5

37

4

Mucha Algo

Poca Ninguna

Lineal (Ninguna)



25

REGULACIÓN DE CANDIDATURAS INDEPENDIENTES en México y América Latina

Confianza en los partidos políticos

Por último, se realizó la medición para el caso de los partidos polí-
ticos, donde se mantiene la tendencia respecto del aumento de las 
personas que dicen no confiar nada; no obstante, de los detalles que 
más se destacan en esta ocasión es que, de los tres actores cuestio-
nados, los partidos políticos son quienes menor confianza generan 
entre la población, puesto que entre las personas que confían mu-
cho y algo, apenas alcanzan 22 % de los encuestados en su indica-
dor más alto alcanzado en 2013, el cual se reduciría 6 % dos años 
después. Cabe mencionar que las personas que confesaron confiar 
mucho representaron el menor porcentaje de entre los tres actores 

FIGURA 4. Confianza en el gobierno

Fuente: Corporación Latinobarómetro (2015).
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proyectados, al alcanzar apenas 3 % en 2011 y 2013, para después 
reducirse 1 % en 2015.

De ese modo, al no existir la confianza en los representantes e 
instituciones que deberían otorgar las garantías acordadas, se pos-
tula en consecuencia cierto grado de descontento al respecto que 
puede desembocar en dos escenarios distintos: 1) el cambio de ré-
gimen incentivado por los gobernados y; 2) el desinterés político o 
desafección política por los mismos. En ambos casos existe una crisis de 
representación ante los ciudadanos por parte de las autoridades.

Mientras el primer escenario plantea un cambio extremo en cuan-
to a los aspectos de vivir en sociedad que pretende cambiar en su 

FIGURA 5. Confianza en partidos políticos 

Fuente: Corporación Latinobarómetro (2015).
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totalidad los elementos de gobernación existentes, el segundo es-
cenario permite pensar en una línea continua diversos escenarios 
secundarios, entre los cuales destaca el rediseño institucional en va-
rios aspectos normativos que tienen que ver con hacer más confia-
bles los representantes electos, y las instituciones en que se sostiene 
el régimen democrático existente e, incluso, aumentar la oferta en 
cuanto a instrumentos de representación. 

HACIA NUEVAS FORMAS DE REPRESENTACIÓN: 

DEBATES Y OPORTUNIDADES

Con base en las gráficas anteriores, sobre la acentuada desconfian-
za de los ciudadanos mexicanos en sus instituciones políticas y re-
presentativas (específicamente en los partidos políticos), se enuncia 
una crisis de representación de estas organizaciones, al tiempo que 
se abren nuevos debates en torno a opciones novedosas de repre-
sentación de la ciudadanía en la esfera pública, como las candida-
turas independientes.

De esta manera, en la presente investigación se realiza un aná-
lisis institucional de los factores que permiten o inhiben la inclusión 
y competencia efectiva de nuevos actores en la discusión de las 
políticas y asuntos públicos en México, en específico los candidatos 
independientes.

En este marco de análisis, como parte de las consecuencias de la 
crisis de representación de partidos políticos en México, se han pro-
movido reformas constitucionales (que originan cambios en el dise-
ño institucional sobre mecanismos electorales y de representación) 
que permitan reforzar de algún modo, una vez más, la confianza en 
el régimen democrático existente (Reynoso, 2010, pp. 317-355). En 
este aspecto, las candidaturas independientes forman parte de tales 
reformas, las cuales tuvieron lugar en México durante 2012, como 
parte de una lucha incesante de apertura de derechos políticos y 



28

Aidé MEJÍA VENCES

ciudadanos. Este tipo de candidaturas han sido percibidas en dos 
aspectos distintos, ambos relacionados con el régimen democrático. 

Por un lado, las candidaturas independientes han sido recibidas 
de forma positiva, como un logro en atención a los derechos políti-
cos de los ciudadanos y, en términos de representación, como una 
victoria contra el monopolio de representación que hasta este pun-
to los partidos políticos ostentaban. Por otra parte, como aspecto 
negativo está que las candidaturas independientes demuestran una 
crisis de los partidos políticos, que repercute en aspectos de repre-
sentación y puede socavar de fondo las instituciones democráticas, 
razón por la cual ya se ha escrito que las candidaturas independien-
tes son una amenaza directa a los regímenes democráticos (Reyno-
so, 2010, pp. 317-355).

En suma, lo anterior se ha cristalizado desde el establecimiento 
de candidaturas para aspirar a puestos de representación aún sin 
formar parte de un partido político, por lo que quienes han dejado 
de confiar o confían poco en este tipo de organizaciones tienen la 
alternativa de impulsar candidaturas independientes.

De manera que el ejercicio de ciudadanía con estas nuevas 
posibilidades de representación política ha alcanzado nuevos ho-
rizontes, antes monopolizados por los partidos políticos. En térmi-
nos de derechos cívicos y políticos, esta apertura a la movilización 
ciudadana en nuevas dimensiones incentiva, a su vez, a cuestionar 
diversos aspectos de su constitución e implementación en contextos 
institucionales, como los que involucra el sistema político mexicano, 
lo cual permitiría comprender, en mayor medida, los alcances de su 
puesta en práctica, así como las variantes que pudieran tanto incen-
tivar como bloquear su apertura.

En ese sentido, es posible que el punto de constitución norma-
tivo de la candidatura independiente —los lineamientos jurídicos 
que permiten su competencia— es uno de los elementos que puede 
impulsar la competencia política en terrenos de campaña electoral y 
las posibilidades de éxito a una candidatura de este tipo. Asimismo 
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es una de las líneas de investigación que se han promovido en torno 
a las candidaturas independientes (Reynoso, 2010, pp. 317-355), la 
cual, debe destacarse, es sólo una de las propuestas al respecto.5

Si bien el análisis realizado en este documento sobre las can-
didaturas independientes versa de manera específica sobre las li-
mitantes que desde las normas jurídicas constriñen la competencia 
política de estas candidaturas, también se consideran otras líneas 
de investigación. 

Asimismo, antes de pasar al análisis de tales especificaciones, es 
importante revisar , en el segundo capítulo, algunos aspectos con-
ceptuales, ciertos antecedentes respecto a los análisis que se han 
realizado, y el contexto histórico para el caso mexicano.

5 Mejía Barrios (2017) ha destacado algunas líneas alternativas, centradas en tres 
aspectos: 1) normativos, 2) legales e institucionales y 3) sobre el desempeño del candi-
dato; sin embargo, estas tres líneas de estudio son insuficientes para dar cuenta de los 
alcances en investigación a los cuales pueden remitirse las candidaturas, puesto que no 
toma en cuenta los sistemas de partidos y la competencia electoral.





Candidaturas
independientes

y su contexto
histórico en México
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En el primer capítulo se hace alusión a una de las tipologías de 
regímenes políticos más añejos de la historia para comenzar a en-
tender parte de los procesos políticos que, hasta hoy en día, dan 
cuenta de diversos puntos de vista antagónicos entre sí respecto 
de la vida del individuo en sociedad. En ese sentido, se han desta-
cado dos escuelas de pensamiento, la democracia participativa y la 
democracia representativa, que integran un debate permanente al 
interior del régimen político más dominante en la actualidad. Un 
punto de inflexión en la historia de la democracia comenzó a tener 
lugar a partir del crecimiento exponencial de las comunidades, lo 
cual desembocó en que los mecanismos de representación directa, 
muy al estilo de la polis griega, dejaran de ser viables en comunida-
des de mayor amplitud (Dahl, 2004, pp. 11-55). 

Por lo anterior, los mecanismos de representación política co-
menzaron a ser necesarios para el desarrollo procesal del régimen 
político democrático. Hoy en día ambas vertientes coexisten en di-
versos países en el mundo; por un lado, el voto garantiza el prin-
cipio de representación política que demanda la democracia, por 
otra parte, mecanismos de consulta ciudadana solventan algunos 
principios de representación directa. Empero, ambos mecanismos 
han sido objeto de ciertas eventualidades; en el caso del primero 
las organizaciones de partido han monopolizado la representación 
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política de los ciudadanos; en el caso del segundo no existen, en di-
versos países, las normas que garanticen la participación directa de 
la ciudadanía en asuntos de interés nacional ni incluso, las normas 
que dicten bajo qué circunstancias hacer uso de ellas.

Esta investigación se centra en las posibilidades de representa-
ción política que generan las candidaturas independientes. El primer 
objetivo es conocer el panorama de los candidatos independientes 
al momento de enfrentarse a candidatos respaldados por partidos 
políticos en contiendas electorales.

En este sentido, es pertinente definir el concepto de candidato para 
posteriormente establecer las características de un candidato inde-
pendiente en relación con las candidaturas tradicionales.

CANDIDATOS

"Un candidato suele entenderse como una persona que pretende 
algún cargo de honor o dignidad y a quien, mediante la autoriza-
ción de sus electores, se le reconoce el derecho a intervenir en una 
elección popular” (Palomar de Miguel, 2000, p. 244). 

Por otro lado, los candidatos son personas físicas que se 
eligen según los criterios legales que estipula la representación 
política en cada país. En el derecho electoral mexicano se eligen 
candidatos en lo individual, o bien, por fórmulas, listas o planillas 
de candidatos (Instituto de Investigaciones Jurídicas, 2002, p. 99).

Hernández Olmos (2012, p. 13) refiere que los candidatos 
son aquellas personas que, habiendo cumplido ciertos requisi-
tos, son propuestas a un determinado cargo público, los cuales 
ostentan diferentes programas políticos y podrán ser elegidos 
mediante el sufragio universal. Para Serra Rojas (2001, p. 154) el 
término candidatura se aplica a la condición de candidato, es decir, 
a la aspiración a ocupar cualquier honor, dignidad o cargo, o a la 
aceptación para ser propuesto como tal.
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CANDIDATO ELECTORAL E INDEPENDIENTE

Para el Diccionario electoral (1989, p. 83) un candidato es la oferta 
política sobre la cual se pronuncian los electores; para Martínez Silva 
y Salcedo Aquino (1999, p. 85) es la propuesta para que una persona 
ocupe un cargo público sobre la cual se pronuncian los votantes en 
una elección. En el caso de candidato independiente, en el Diccionario 
Electoral del Instituto Nacional de Estudios Políticos (véase Instituto 
Nacional de Estudios Políticos, s. f.) se señala que un candidato in-
dependiente es un aspirante a un cargo de elección popular que no 
está afiliado a un partido político. De manera similar, Vázquez Gaspar 
(2009, p. 122) menciona que un candidato independiente es aquel 
postulante a algún cargo de elección popular que no pertenece a un 
partido político. A través de esta figura los ciudadanos pueden ejercer 
el derecho a ser votado que es un derecho humano considerado inhe-
rente, universal e inalienable del ser humano.

Del mismo modo, este tipo de candidaturas apelan a que los 
ciudadanos pueden solicitar su registro ante la autoridad electoral 
para contender por cargos de elección popular sin la mediación de 
los partidos políticos. En la Constitución se contempla como parte 
de los derechos de los ciudadanos.6

La Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, 
en su artículo 3, inciso c), define como candidato independiente 
al ciudadano que obtenga, por parte de la autoridad electoral, el 
acuerdo de registro, habiendo cumplido los requisitos que para tal 
efecto establece dicha ley. Por su parte, en la Convención America-
na sobre Derechos Humanos (1981) se establece, en su artículo 23, 
lo siguiente: 

6 Para una revisión en extenso véanse artículo 35, apartado ii, de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como Palomar de Miguel (2000) y Gamboa 
Montejano y Valdés Robledo (2011).



36

Aidé MEJÍA VENCES

1. Todos los ciudadanos deben gozar de los siguientes derechos y 

oportunidades: 

a) de participar en la dirección de los asuntos públicos, directamen-

te o por medio de representantes libremente elegidos; b) de vo-

tar y ser elegidos en elecciones periódicas auténticas, realizadas 

por sufragio universal e igual y por voto secreto que garantice 

la libre expresión de la voluntad de los electores, y c) de tener 

acceso, en condiciones generales de igualdad, a las funciones 

públicas de su país. 

2. La ley puede reglamentar el ejercicio de los derechos y oportunida-

des a que se refiere el inciso anterior, exclusivamente por razones de 

edad, nacionalidad, residencia, idioma, instrucción, capacidad civil 

o mental, o condena, por juez competente, en proceso penal.

En el estudio hecho por la Dirección General de Servicios de Do-
cumentación, Información y Análisis de lxi Legislatura de la Cámara 
de Diputados, se refiere que el esquema de las candidaturas inde-
pendientes es uno de los posibles modelos desde el que se puede 
presentar una candidatura electoral (Gamboa Montejano y Valdés 
Robledo, 2011). Con la modalidad de las candidaturas indepen-
dientes se posibilita el ejercicio del derecho de los ciudadanos de 
presentar su postulación a un cargo de elección popular de manera 
desvinculada de los partidos políticos.

También se describe que el reconocimiento legal de las candida-
turas independientes implica que cualquier ciudadano, de manera 
directa, puede aspirar a ocupar un cargo público electivo sin tener 
que pasar por los filtros y los procesos de selección internos estable-
cidos por los partidos políticos para la designación de sus candidatos.

Además, la posibilidad de presentar una candidatura indepen-
diente significa que el ciudadano que compite de manera autóno-
ma por un cargo electivo realiza, por sí mismo o con el apoyo de 
un grupo de ciudadanos (pero en todo caso de manera paralela a 
los partidos políticos), una campaña electoral promocionando su 
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postulación. Cabe señalar que esta figura no es, per se, excluyente 
respecto de la presentación de candidaturas electorales por parte de 
partidos políticos, sino que se presenta como una forma alternativa 
de postulación de aspirantes a un cargo público (Gamboa Monteja-
no y Valdés Robledo, 2011, p. 6). 

En suma, las candidaturas independientes son una forma de 
materializar el voto pasivo de los ciudadanos, así como la libertad 
de poder contender y ser postulado a un cargo de elección po-
pular sin estar afiliado o patrocinado por ningún partido político, 
cumpliendo siempre con las cualidades y calidades que la ley esta-
blezca para poder acceder.

CANDIDATOS INDEPENDIENTES, ¿DE QUÉ?

Las candidaturas independientes suelen estar relacionadas con una 
separación intrínseca de los partidos políticos; no obstante, la pro-
moción de este tipo de candidaturas deja abierta diversas pregun-
tas, por ejemplo: ¿realmente existe una mayor representación del 
interés público mediante este tipo de candidaturas?; ¿ha existido un 
mejor desempeño institucional con su llegada? Ambas cuestiones 
sin duda mantienen el debate actual en torno al tema, aquí presen-
tamos sólo unas cuantas consideraciones.

Si bien las candidaturas independientes se presentan como 
una alternativa de representación, pueden existir diversos peligros, 
como el hecho de que estos mecanismos sean utilizados para inte-
reses personales (Brancati, 2008, pp. 648-662). 

En este punto, Reynoso (2010, p. 320) destaca una separación 
entre dos conceptos, por una parte, definir libre postulación como 
el derecho a ser votado, ya sea afiliado o no a un partido político; 
por otra, entender por candidatura independiente el marco regula-
torio de aquel tipo de libre postulación que no necesita un partido 
para postularse a un cargo público.
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Con la definición anterior podríamos entender la verdadera 
independencia de este tipo de candidaturas ya que, en cualquier 
caso, establecen sólo un marco procedimental de acción para com-
petir en la arena electoral, por lo que su independencia, en todo 
caso, podría definirse como libre postulación. 

Así, las candidaturas independientes son marcos regulatorios 
que definen y especifican los procedimientos normativos para poder 
competir electoralmente a título colectivo en nombre de organi-
zaciones civiles, movimientos sociales, o bien, a título personal sin 
la etiqueta de un partido político, por lo que la representatividad 
estará en función del origen de la postulación.

En el caso del mejor desempeño institucional debe remarcarse 
que este tipo de candidaturas puede entorpecer el juego político en 
las contiendas políticas, puesto que está en función de ideologías 
difusas y poco institucionalizadas. Esta circunstancia es la que abre 
lo que podríamos llamar una segunda línea de investigación, la cual 
debe ser llenada gradualmente en relación con las investigaciones de 
carácter más normativo, como la aquí presentada.

A este respecto, debe mencionarse que en México no es de 
llamar la atención que la mayoría de estudios a propósito de can-
didaturas independientes se relacionen con elementos normativos 
e institucionales, puesto que este tipo de postulaciones es nueva, 
en relación con los resultados empíricos que se necesitan para sacar 
conclusiones y análisis más profundos.

Reynoso (véase 2010) y Mejía Barrios (véase 2017) han desta-
cado algunos enfoques mediante los cuales pueden ser objeto de 
estudio este tipo de candidaturas en relación con las posibilidades 
de éxito a las que aspiran, así como su impacto en el sistema políti-
co en México. A continuación, destacamos algunos planteamientos 
que han desarrollado tales autores.

En primer lugar, sobresalen los estudios sobre el diseño institu-
cional y marco legal que se enfocan a la puesta en marcha de una 
candidatura independiente al momento de ser formalizada. Aquí 
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resaltan las condiciones legales e institucionales sobre las cuales el 
candidato trata de ser competitivo en la arena electoral. Entran en 
juego factores de regulación, fiscalización y recursos puestos a fa-
vor de cada candidato, entre los cuales se encuentran el tiempo en 
 medios de comunicación y los recursos monetarios para la opera-
ción de la campaña electoral. 

 En segundo lugar, los estudios sobre desempeño individual del 
candidato centran su análisis en características endógenas de quien 
ostenta la candidatura. Aspectos como perfil político, estrategia 
de campaña y propuestas temáticas cobran relevancia y apunta-
lan, de manera conjunta, un factor independiente que repercute 
en las posibilidades de éxito del candidato. Por otra parte, existen 
los  estudios de corte más normativo y ortodoxo donde se debaten 
los elementos estructurales que las candidaturas independientes 
podrían generar en los sistemas políticos de los Estados-nación y 
abogan por las candidaturas como un derecho ciudadano, como 
parte de una cultura política o como una crisis de representatividad.

Reynoso (véase 2010) y Mejía Barrios (véase 2017) también des-
tacan los estudios sobre el sistema electoral como una variable que 
impida o no el éxito de candidaturas independientes, cuyo tema 
gira en torno a que los sistemas relativo, mayoritario, etcétera, son 
más proclives a adaptar este nuevo mecanismo de representación. 
Por último, están los estudios sobre sistema de partidos en los que 
se analiza en qué medida el grado de institucionalización partidaria 
puede favorecer las candidaturas independientes.

En esta investigación se analizan las candidaturas independien-
tes en México desde el primer enfoque, por lo que se describe el 
marco normativo. De manera general se abordan algunos antece-
dentes en torno a las candidaturas independientes en México, los 
puntos históricos trascendentales para su posicionamiento actual, 
así como los marcos generales, como los derechos políticos, que 
ayudaron a apuntalar el tema. 
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TRANSICIÓN DEMOCRÁTICA Y DESAFECCIÓN POLÍTICA 

Con la reforma política de 1977 en México, en la cual se estipulaba 
que sólo los partidos políticos tenían la posibilidad constitucional de 
postular  candidatos para poder acceder a un cargo público, hubo 
un quiebre en la competencia política, ya que el Partido Popular So-
cialista (pps) y el Partido Auténtico de la Revolución Mexicana (parm) 
decidieron postular a José López Portillo (véanse Woldenberg, 2012 
y Merino, 2003), lo que generó en ese entonces un golpe al Partido 
Acción Nacional (pan), que no postuló candidato alguno. Esta si-
tuación conllevó diversas actitudes de desconfianza, descontento y 
fastidio entre la ciudadanía con las instituciones políticas. Al respec-
to Garrido Rubia, Parra y Martínez (2011) refieren que la transición 
ha tenido diversos momentos de ajustes y reformas, tanto legales 
como constitucionales. En ese sentido Pérez Fernández del Castillo, 
Puga Cisneros y Díaz-Santana (2009, pp. 32-57) refieren que dicho 
proceso se divide en dos etapas:

1) De 1977 a 1996, cuando las reformas políticas estuvieron orienta-

das a lograr que las elecciones tuvieran como principal característica 

la igualdad de los competidores en la disputa por el apoyo del elec-

torado —mediante la constitucionalización de los partidos políticos 

y sus prerrogativas— un sistema electoral mixto predominantemente 

mayoritario, la paulatina judicialización de los procesos electorales y la 

creación y fortalecimiento de los organismos electorales encargados 

de la organización de las elecciones. 

2) De 1997 a 2000, cuyas reformas políticas estuvieron limitadas a 

regular las condiciones de acceso a la contienda en las urnas. En 

esta etapa se presentan dos eventos relevantes para la democracia 

mexicana: primero, en las elecciones federales para integrar la lvii Le-

gislatura de la Cámara de Diputados (1997-2000), el Partido Revolu-

cionario Institucional (pri) perdió por primera vez la mayoría absoluta 
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de dicha cámara,7 obteniendo solamente 239 curules de un total de 

500;8 segundo, la elección presidencial del año 2000 fue ganada por 

el candidato del pan (Vicente Fox Quesada), lo que implicó un cambio 

de rol por parte del pri, dejando de ser el partido oficial para conver-

tirse en partido de oposición.

Campos (2014, p.67) cuando habla de la transición política, 
parafraseando a Levine y Molina, presupone una serie de elementos 
trascendentales: en primer lugar encontramos los de tipo estructu-
ral, como las condiciones de desarrollo económico, la integración 
social y la cultura política; en segundo término están los aspectos 
institucionales necesarios para el desarrollo democrático: elecciones 
libres y justas, sufragio universal e inclusivo, libertad de información 
y organización, mecanismos para la rendición de cuentas y respon-
sabilidad de los gobernantes, Estado de derecho, acceso abierto 
y en términos claros y relativamente iguales a la actividad política 
para individuos y organizaciones; atendiendo estos rubros acertada-
mente se empieza con la transición.

De igual forma, Campos (2014, p. 96) refiere que las candida-
turas independientes por sí solas no harán al Estado mexicano más 
o menos democrático, simplemente son un elemento que puede 
mejorar la calidad de la democracia, sin embargo, su pleno recono-
cimiento en el texto constitucional y en la legislación secundaria es 
un paso más para evitar que se robustezca un sistema cerrado de 
partidos políticos. De esta forma, los ciudadanos cuentan con una 
opción adicional a la presentada por los institutos políticos (nacio-

7 Desde las elecciones federales de 1988 (liv Legislatura, 1988-1991) el pri había perdido 
la mayoría calificada de dos tercios de los miembros de la Cámara de Diputados.

8 Porfirio Muñoz Ledo, presidente de la Cámara de Diputados en 1997, al contestar el 
Tercer Informe de Gobierno del presidente Ernesto Zedillo Ponce de León, señaló, entre otras 
cosas: “La LVII Legislatura del Congreso de la Unión es depositaria de las decisiones adoptadas 
mayoritariamente por los ciudadanos el pasado 6 de julio. La primera es proseguir sin titubeos la 
ruta de la transición democrática, aboliendo todos los reductos del autoritarismo” Pérez Fernán-
dez del Castillo, Puga Cisneros y Díaz-Santana (2009, p. 341).
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nales o locales) y, además, tal vez sirva de paliativo en contra del au-
sentismo en las urnas que ha provocado la crisis de representación 
de los partidos políticos.

En este aspecto Mora Heredia y Escobar Cruz (2003, pp. 127-
144) refieren que la desconfianza en los partidos, expresada en un 
voto de castigo desesperado —electores que hoy votan por un par-
tido y mañana por otro— en busca de una respuesta eficaz a sus 
agobios inmediatos, es resultado del incumplimiento de las ofertas 
políticas hechas por los partidos cuando están en campaña; y, sobre 
todo, de los constantes escándalos en los cuales todas las agrupa-
ciones políticas se han visto involucradas, sea en su vida privada o 
bien en su actuación como gobierno.

En ese sentido Reyna (2002, p. 20) refiere que los partidos polí-
ticos en México se han prefigurado más como “cotos de poder que 
como plataformas de ofertas políticas. Son cacicazgos con título de 
propiedad y no representación de un espectro de intereses sociales 
y políticos”. Así, como refieren Mora Heredia y Escobar Cruz (2003, 
pp. 127-144), el sistema de partidos en México se encuentra defini-
do por la fragmentación y el patrimonialismo, con endebles vínculos 
entre agrupaciones políticas que permiten u obligan a los partidos a 
priorizar la generación de acuerdos en aras de los intereses genera-
les del país, antes que los propios.

Al respecto, García Samaniego (2015, pp. 251-256) —cuando 
alude a la globalización como un factor determinante para repensar 
el mundo, sus ambientes culturales, económicos y políticos— da 
cuenta del papel fundamental que juegan los medios de comuni-
cación y organizaciones no gubernamentales en estos nuevos con-
textos, al permitir una mayor generación de información sobre la 
gestión de los gobiernos e incentivar una mayor demanda por parte 
de la sociedad civil ante las promesas incumplidas de los políticos de 
turno. Lo anterior ha desembocado, de algún modo, en la nueva 
imagen que mantienen los partidos políticos, y que pone en duda 
que sean realmente puentes idóneos entre la sociedad civil y el 
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Estado. En conjunto estos cambios han generado políticos antipar-
tidistas o tecnócratas alejados de la profesionalización política en 
su sentido negativo, de manera que estos políticos extrapartido, 
neopopulistas y tecnócratas en sistemas democráticos enmarcan las 
graves crisis políticas y sociales que afectan a la mayoría de los paí-
ses (que inciden de forma general, en su estabilidad política y, en 
particular, en los líderes políticos y sus partidos).

LOS DERECHOS POLÍTICOS EN MÉXICO

Picado (1998, pp. 48-59) define los derechos políticos como aquel 
grupo de atributos de la persona que hacen efectiva su participación 
como ciudadano de un determinado Estado. En otras palabras, se tra-
ta de facultades o, mejor, de titularidades que, consideradas en con-
junto, se traducen en el ejercicio amplio de la participación política.

El Instituto Interamericano de Derechos Humanos (iidh),9 a partir 
de distintas concepciones (y con base en los trabajos que realiza en 
materia de derechos derivados de la participación política y su eva-
luación por medio de indicadores) ha definido los derechos políticos 
como toda actividad de los miembros de una comunidad derivada 
de su prerrogativa de decidir sobre el sistema de gobierno, elegir 
representantes políticos, ser elegidos y ejercer cargos de representa-
ción, participar en la definición y elaboración de normas y políticas 
públicas y controlar el ejercicio de las funciones públicas encomen-
dadas a sus representantes.

9 Creado en 1980, por un convenio entre la Corte Interamericana de Derechos 
Humanos y la República de Costa Rica, es una entidad internacional autónoma, acadé-
mica, dedicada a la enseñanza, la investigación y la promoción de los derechos huma-
nos. Asimismo, facilita el diálogo entre los diversos actores del movimiento de derechos 
humanos y las autoridades estatales.
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Las candidaturas independientes se encuentran ligadas a los de-
rechos políticos, en razón de que dentro de éstos está el poder vo-
tar y ser votado y, en consecuencia, íntimamente relacionados con 
los derechos humanos; para la presenta investigación únicamente se 
aborda el concepto de derechos políticos, en opinión de Zovatto (ci-
tado por Hernández Olmos, 2012, p. 16), como el conjunto de con-
diciones que posibilitan al ciudadano a participar en la vida política.

En la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos se 
refiere en su artículo 35, fracciones I y ii, que son derechos del ciu-
dadano votar en las elecciones populares, poder ser votado para 
todos los cargos de elección popular, teniendo las calidades que es-
tablezca la ley. El derecho de solicitar el registro de candidatos ante 
la autoridad electoral corresponde a los partidos políticos así como 
a los ciudadanos que lo soliciten de manera independiente y que 
cumplan con los requisitos, condiciones y términos que determine 
la legislación.

En la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales 
(Legipe) se estipula en su artículo 7, numerales 1, 2 y 3, que votar en 
las elecciones constituye un derecho y una obligación que se ejerce 
para integrar órganos del Estado de elección popular. También es 
derecho de los ciudadanos y obligación para los partidos políticos la 
igualdad de oportunidades y la paridad entre hombres y mujeres 
para tener acceso a cargos de elección popular. Es derecho de los 
ciudadanos ser votado, para todos los puestos de elección popular, 
teniendo las calidades que establezca la ley de la materia y solicitar 
su registro de manera independiente, cuando cumplan los requisi-
tos, condiciones y términos que determine esta ley.

CANDIDATURAS INDEPENDIENTES EN MÉXICO

Sin duda el caso de Jorge Castañeda Gutman, ex secretario de Re-
laciones Exteriores de México durante la presidencia de Vicente Fox, 
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enmarca el inicio de un debate en torno al tema de las candidaturas 
independientes en México, al tratarse del primer caso que, de ma-
nera legal, se llevó a una corte internacional para su resolución. Este 
proceso tuvo lugar a partir de que en 2004 el Instituto Federal Elec-
toral (ife) le negara la posibilidad de contender como un candidato 
independiente a Castañeda, tomando como base la ley electoral 
que confiere ese derecho únicamente a partidos políticos. 

Esta situación implicó que el otrora secretario interpusiera un 
amparo en pro de la defensa de sus derechos políticos y humanos, 
los cuales, mantienen un vínculo muy cercano, incluso, completa-
mente interdependiente. En ese sentido, al tener una resolución 
una vez más negativa, ahora por parte de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación (scjn), Castañeda llevaría este caso a la Corte 
Interamericana de Derechos Humanos (cidh) en la cual, sin embar-
go, el panorama no sería distinto, ya que esta corte dictaminaría 
que: “México, si bien violó el derecho a la protección judicial de 
los derechos fundamentales del señor Castañeda conforme al artí-
culo 25 de la Convención, no fue así para su derecho político a ser 
votado para un cargo de elección popular conforme al artículo 23 
de la Convención” (Pelayo Möller y Vázquez Camacho, 2009, pp. 
791-812). Se dictaminaría que se tomaron como base los recursos 
legales puestos por Castañeda para interponer su denuncia ante la 
Corte (véase Pelayo Möller y Vázquez Camacho, 2009).

En cualquier caso, este evento enmarcaría un proceso continuo 
de debate al respecto, el cual se mantuvo temporalmente debido 
a que entre 2011 y 2012 varios grupos de ciudadanos postularon 
candidatos independientes a diversos cargos de elección popular, 
local o federal, pero les fue denegada la solicitud respectiva por 
la autoridad electoral competente; “este periodo puede ser visto 
como la transición hacia el reconocimiento de las candidaturas in-
dependientes” (González Madrid, 2015, p. 148).

De acuerdo con González Madrid (2015, p. 149), la figura de 
las candidaturas independientes formalmente se remonta hasta el 



46

Aidé MEJÍA VENCES

9 de agosto de 2012 cuando una reforma constitucional introdujo 
dicha figura al sistema electoral mexicano. Previo a esta reforma, 
como en el caso Castañeda, ya se había planteado una supuesta 
tensión entre los artículos 35 y 116 constitucionales, los cuales pro-
tegían el derecho de los ciudadanos de ser votado y la exclusividad 
de los partidos políticos, hasta entonces, de postular candidatos a 
cargos de elección popular en los ámbitos estatal y municipal. 

Mientras se resolvía este tema de ordenamiento constitucional, 
algunas entidades adecuaron su legislación para aterrizar las candida-
turas independientes dentro de su territorio, con modificaciones a las 
constituciones de algunos estados o de sus leyes secundarias (Gon-
zález Madrid, 2015). En la actualidad, en todas las entidades fede-
rativas se encuentran debidamente reglamentadas las candidaturas 
independientes, con particularidades mínimas en cada entidad.

El 23 de mayo de 2014 se publicó, en el Diario Oficial de la 
Federación, la Legipe. La normatividad relativa a las candidaturas 
independientes quedó estipulada en el libro séptimo de los artícu-
los 357 a 439, donde se describen las disposiciones preliminares, 
el proceso de selección de candidatos independientes, la convoca-
toria, los actos previos al registro de candidaturas independientes, 
la obtención del apoyo ciudadano, los derechos y obligaciones de 
los aspirantes, de los requisitos de elegibilidad de los candidatos 
independientes, prerrogativas (financiamiento, tiempos de radio y 
televisión, franquicias postales), derechos y obligaciones. 

Báez Silva y Tello Mendoza (véase 2015) realizaron un análisis 
de esta ley, así como de la legislación de aquellas entidades federa-
tivas en que la materia ha sido estipulada, y observan en ella que, 
en términos generales, se siguió el mismo esquema de regulación. 
Básicamente, las normas federales contenidas en una ley general 
fueron el modelo a seguir en los congresos estatales. Por esta razón, 
Báez Silva y Tello Mendoza hablan con fines meramente expositivos 
de un modelo nacional de candidaturas independientes, con ciertas 
particularidades en las entidades federativas.
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Con algunas variaciones, en todos los estados se requiere: 1) 
que se emita la convocatoria correspondiente; 2) que los ciudadanos 
interesados en registrarse presenten su manifestación de  intención 
por escrito ante los órganos de las autoridades electorales corres-
pondientes; 3) para ello deben, entre otras cuestiones, constituir 
una asociación civil y nombrar a un responsable de la administra-
ción de los recursos financieros; y 4) el esquema de financiamiento 
es el siguiente: privado para la etapa de la obtención del apoyo 
ciudadano, y público y privado para la etapa de las campañas (Báez 
Silva y Tello Mendoza, 2015, pp. 237-264).

Con diferencias en los porcentajes y el número de ciudadanos 
que pueden obtener el registro por tipo de elección, en todas las 
entidades se requiere de un número específico de firmas de apoyo 
ciudadano. Sin embargo, es importante referir que en el anterior 
proceso electoral 2017-2018 el tepjf en su Sala Regional Ciudad de 
México se pronunció al respecto, reduciendo el porcentaje (véa-
se SCM-JDC-75/2018). Los aspirantes que obtengan la calidad de 
candidato independiente tienen acceso básicamente a las mismas 
 prerrogativas en todos los estados, entre las más importantes se 
encuentran el acceso a tiempo en radio y televisión y financiamiento 
público. Finalmente, al ser el ine el responsable de fiscalizar tanto las 
elecciones federales como las locales, todas siguen el mismo tipo de 
regulación en materia de fiscalización.

En el siguiente capítulo se aborda este prototipo de especifica-
ciones y su contraste con otros marcos legales en países que tam-
bién permiten las candidaturas independientes. Esta comparación 
permitirá tener una mejor perspectiva del marco regulatorio en Mé-
xico, para saber si en efecto su marco normativo incentiva o no las 
posibilidades de éxito o competencia de dichas candidaturas frente 
a las efectuadas por las organizaciones políticas tradicionales, en 
relación con otras experiencias similares en Latinoamérica.





Estudio comparado
de la regulación de las 

candidaturas independientes en 
México, Venezuela, Colombia, 
Honduras, Ecuador, Paraguay,
República Dominicana y Chile
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Una comparación entre los marcos regulatorios que delimitan las 
candidaturas independientes en América Latina puede permitir una 
mayor visión de la plataforma legal de este mecanismo de represen-
tación en México.

Esta comparación responde a un método de máxima similitud, 
lo cual, en términos sustantivos, aporta una mayor utilidad de 
generar explicaciones sobre variables dependientes que no com-
parten los casos, pero que son resultado de las variables que sí 
comparten (véase Landman, 2011). Se ha elegido América Latina 
como marco de comparación, debido al predominio que mantienen 
los partidos políticos en esa región con respecto de las semejanzas 
en la asignación de postulaciones para cargos públicos, lo cual ha 
desembocado en diferentes corrientes de opinión que remarcan 
los derechos de postulación de los ciudadanos en atención a me-
canismos de representación (Chanona Burguete, 2008, pp. 25-42). 
Asimismo, en América Latina se comparten diversos niveles de des-
confianza hacia los partidos políticos, además de procesos histó-
ricos, ideológicos y políticos ampliamente arraigados. En la figura 
6 se exponen los niveles de confianza de los ciudadanos hacia los 
partidos políticos de los países que se compararán: México, Vene-
zuela, Honduras, Colombia, Chile, República Dominicana, Paraguay 
y Ecuador. De manera general, esta figura demuestra una alta des-



52

Aidé MEJÍA VENCES

confianza de los ciudadanos hacia los partidos en todos los países, 
acentuándose en mayor medida en México, Colombia y Chile. De 
igual forma en la tabla 1, se muestran los sistemas de elección por 
país, para comprender el marco institucional sobre el cual toman 
lugar las candidaturas independientes para el cargo más importan-
te en sistemas presidenciales: el poder ejecutivo; y se enmarca que 
todos los países estudiados mantienen un principio democrático de 
representación, en atención a la discusión teórica presentada en el 
primer capítulo.10

10 En el caso de Venezuela, la afirmación de que es un sistema democrático puede 
ser objeto de debate, debido al cambio en cuanto al diseño institucional que ha tenido 
en la última década, sin embargo, mantiene los principios de representatividad demo-
crática mediante elecciones propias de la democracia representativa, de manera que 
puede encontrarse en un retroceso, o bien, en un menor grado de apertura democrática 
respecto de los demás países presentados, empero, de fondo no puede catalogarse 
como una dictadura.

FIGURA 6. Confianza en partidos políticos en América Latina

Fuente: Corporación Latinobarómetro (2015).
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TABLA1. Sistemas de elección presidencial

Fuente: Payne y Allamand (2006, pp. 19-41).

Segunda vuelta con 
umbral reducido

Mayoría
simple

Mayoría
absolutaPaís

Chile X  

Colombia X  

Honduras   X

México   X

Paraguay   X

República 
Dominicana X  

Venezuela   X

Ecuador  X 

La comparación se enfoca en tres variables: 1) requisitos de 
acceso, 2) financiamiento y 3) acceso a radio y televisión. En este 
sentido, vale la pena destacar que las variables financiamiento y ac-
ceso a medios normativamente son implícitas a las prerrogativas, sin 
embargo, aquí son expuestas como elementos independientes, los 
cuales, por sí mismos, pueden o no apuntalar la competencia efec-
tiva de las candidaturas independientes. De esta manera, la lógica de la 
comparación es tratar de entender de manera general el nivel de 
exigencia, en cuanto a requisitos, que la legislación prescribe para 
que un ciudadano pueda contender de manera libre en un proceso 
electoral, asimismo busca explorar algunos indicios normativos que 
garanticen una mayor competencia de los candidatos independien-
tes con respecto de las candidaturas tradicionales de partidos. 
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CANDIDATURAS INDEPENDIENTES EN AMÉRICA LATINA

Las candidaturas independientes son plenamente reconocidas en 
varios países, incluso en algunos de ellos gozan de prerrogativas 
como los partidos políticos, éste es el caso de los países aquí ana-
lizados. En el derecho internacional, a través de la doctrina y las 
normativas que sugieren cada vez más principios jurídicos protec-
tores de derechos políticos (así como el uso de estándares procedi-
mentales), se ha insistido en que las legislaciones electorales deben 
apegarse a principios que garanticen la fundamentación y la continui-
dad del carácter democrático de un sistema electoral. Por ejemplo, 
desde 2002, la Unión Europea, por medio de la Comisión Europea 
para la Democracia a través del Derecho, coloquialmente conoci-
da como Comisión de Venecia, ha concretado estrechamente las 
reformas constitucionales y legales en materia político-electoral con 
la protección de los derechos fundamentales, en concordancia con la 
instauración de principios que rigen un sistema político democrático 
(González Madrid, 2015).

Para el caso latinoamericano, el proceso de adopción de re-
formas electorales que permitan las candidaturas independientes 
ha sido más bien gradual e, incluso, reactivo a diversos escenarios 
contingentes que han demandado de las normativas la garantía de 
este tipo de derechos políticos. Asimismo existe una diferencia muy 
importante en cuanto a la temporalidad en la cual se ha hecho efec-
tivo este derecho de representación, puesto que existen países con 
una amplia tradición en cuanto a este tipo de normativas y otros 
en los que, como en el caso mexicano, los marcos regulatorios que 
determinan este tipo de derechos son recientes e, incluso, nuevos. 

A continuación, se presentan, por cada país, los requisitos, el 
financiamiento y el acceso a medios, con el fin de, en el siguiente 
apartado, realizar el análisis sobre el nivel de exigencia, incentivos y 
limitaciones para contender abiertamente en campañas electorales.
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MÉXICO

Requisitos

En México, el tema de las candidaturas independientes ha ocupado, 
en la última década, un lugar importante en la agenda política e 
institucional, impulsado por el contexto sociopolítico desde diversos 
frentes, como los derechos políticos y la transformación de la cultu-
ra política de los ciudadanos. 

En este sentido, la libre postulación mediante la regulación de las 
candidaturas independientes en el ámbito federal quedó establecida 
en el Diario Oficial de la Federación el 9 de agosto de 2012, específi-
camente en el artículo 35, fracción ii, de la Constitución federal 

 
Son derechos del ciudadano: … ii. Poder ser votado para todos los 

cargos de elección popular, teniendo las calidades que establezca la 

ley. El derecho de solicitar el registro de candidatos ante la autoridad 

electoral corresponde a los partidos políticos, así como a los ciudada-

nos que soliciten su registro de manera independiente y cumplan con 

los requisitos, condiciones y términos que determine la legislación.

De manera sustantiva, este artículo se remite al libro séptimo 
de la Legipe para regular las candidaturas de corte ciudadano que 
aspiran a los siguientes cargos públicos: presidente de la república, 
diputados y senadores del Congreso de la Unión uninominales. En 
tal normativa se estipulan cuatro etapas en el proceso de selección 
de candidatos independientes:  

1)  De la convocatoria. En donde se destacarán principalmen-
te los plazos para recabar el apoyo ciudadano, así como 
los requisitos generales para la postulación. 

2)  De los actos previos al registro de candidatos independien-
tes. Etapa en la cual destaca la necesaria presentación de 
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la documentación que acredite la creación de una persona 
moral constituida en asociación civil, la cual deberá tener 
el mismo tratamiento de un partido político en el régimen 
fiscal. 

3)  De la obtención del apoyo ciudadano. En esta etapa se 
define que los ciudadanos que aspiran a una candidatu-
ra independiente podrán, a partir del día siguiente de la 
fecha en que se acrediten como aspirantes, comenzar a 
buscar el porcentaje de apoyo ciudadano requerido para al-
canzar la postulación efectiva, siempre que no se realicen 
actos anticipados de campaña. Es vital el destacar que en el 
pasado proceso electoral 2017-2018, en el Acuerdo Gene-
ral ine/cg387/2017, el Consejo General del Instituto Nacio-
nal Electoral emitió los Lineamientos para la Verificación del 
Porcentaje de Apoyo Ciudadano que se Requiere para el 
Registro de Candidaturas Independientes a Cargos Fede-
rales de Elección Popular para el Proceso Electoral Federal 
en comento. De acuerdo con la exposición de motivos del 
referido acuerdo, la autoridad responsable acordó aprobar 
la implementación de una aplicación móvil para que los 
aspirantes a candidatos independientes recaben el apoyo 
ciudadano en el porcentaje establecido en la ley. En esta 
línea se estipula que, para el caso del presidente de la 
república, el porcentaje de apoyo ciudadano tendrá que 
equivaler a 1 % de ciudadanos pertenecientes a la lista no-
minal y que sea de por lo menos 17 entidades federativas. 
Para el caso de senadores, el respaldo será equivalente a 
2 % de la lista nominal correspondiente a la entidad por 
la que se postula, situación que aplica del mismo modo 
para diputados federales.11 En cada caso la búsqueda del 

11 La ley establece que para ningún caso se extenderá el mecanismo de candidatu-
ras independientes para diputados de representación proporcional.
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apoyo ciudadano será financiado por recursos privados de 
procedencia lícita.12

4)  De los Derechos y Obligaciones de los Aspirantes. Que es-
tipula aspectos generales del proceso electoral.

Financiamiento

Sobre el financiamiento en la Legipe se establece en su artículo 398 
que “el régimen de financiamiento de los candidatos independien-
tes podrá ser público y privado”. De manera específica, se mencio-
na en el artículo 399 que “el financiamiento privado se constituye 
por las aportaciones que realicen el candidato independiente y sus 
simpatizantes, el cual no podrá rebasar, en ningún caso, 10 % del 
tope de gasto para la elección de que se trate”. En ese sentido 
resalta en el artículo 400 que, para efectos de este tipo de finan-
ciamiento, “los candidatos independientes tienen prohibido recibir 
aportaciones y donaciones en efectivo, así como de metales y pie-
dras preciosas, por cualquier persona física o moral”.13

Por otra parte, en el artículo 407 se expresa que: 

los candidatos independientes tendrán derecho a recibir financiamien-

to público para sus gastos de campaña. Para los efectos de la distribu-

ción del financiamiento público y prerrogativas a que tienen derecho, 

los candidatos independientes, en su conjunto, serán considerados 

como un partido político de nuevo registro. 

12 El Consejo General determinará el tope de gastos equivalente a 10 % del esta-
blecido para las campañas inmediatas anteriores, según la elección de la que se trate.

13 Para este efecto en el artículo 403 de la Legipe se establece que, para el manejo 
de los recursos de campaña electoral, se deberá utilizar la cuenta bancaria abierta a 
la que se refiere esta ley; todas las aportaciones deberán realizarse exclusivamente en 
dicha cuenta, mediante cheque o transferencia bancaria.
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La distribución del presupuesto deberá realizarse conforme a lo 
citado en el artículo 408 de la Legipe, el cual a continuación se cita 
en extenso: 

1. El monto que le correspondería a un partido de nuevo registro, se 

distribuirá entre todos los candidatos independientes de la siguien-

te manera:

a)  33.3 % que se distribuirá de manera igualitaria entre todos los 

candidatos independientes al cargo de presidente de los Estados 

Unidos Mexicanos;

b)  33.3 % que se distribuirá de manera igualitaria entre todas las 

fórmulas de candidatos independientes al cargo de senador, y

c)  33.3 % que se distribuirá de manera igualitaria entre todas las 

fórmulas de candidatos independientes al cargo de diputado.

2. En el supuesto de que un solo candidato obtenga su registro para 

cualquiera de los cargos antes mencionados, no podrá recibir fi-

nanciamiento que exceda de 50 % de los montos referidos en los 

incisos anteriores. 

Vale la pena comentar que el tepjf a fin de garantizar la equi-
dad en la contienda, elevó los montos máximos de financiamiento 
para las candidaturas independientes, de tal manera que reuniendo 
estas aportaciones con el financiamiento público pudieran alcanzar 
el tope de gastos de campaña y, con ello, desplegar campañas com-
petitivas frente a los partidos políticos, indicando que dicho acuer-
do debe establecer los límites de aportaciones individuales de las y 
los simpatizantes y de las y los candidatos en los mismos términos 
que la ley señala para los partidos políticos, es decir, que el límite 
individual de aportaciones será el equivalente a 0.5 % del actual 
tope de gastos de campaña de que se trate, mientras que el de las 
aportaciones propias, a 10 % del actual tope de gastos de su cam-
paña (SUP-JDC-222/2018 y acumulados y SUP-JDC-274/2018). De 
ahí que el parámetro de igualdad entre las candidaturas postuladas 
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con y sin apoyo partidista debe ser el tope de gastos de campaña 
(SUP-REC-417/2018 y acumulados).

Del acceso a radio y televisión en precampaña y campaña

En esta variable se toman en cuenta los aspectos relativos a los 
espacios de transmisión respecto al posicionamiento de opiniones y 
posturas argumentativas e ideológicas de cada partido y candidato. 
Concretamente, el acceso a medios de comunicación es un punto 
coyuntural y es una herramienta financiada de manera indirecta con 
recursos públicos. Sin embargo, este financiamiento se aleja de ser 
equitativo, ya que el ine toma en cuenta dos criterios para la distri-
bución de los tiempos oficiales: 70 % se reparte de manera pro-
porcional al porcentaje de votos obtenidos por cada partido en la 
elección anterior, y 30 % restante se reparte de manera igualitaria 
entre todos los partidos políticos. Para esta situación por lo tanto los 
partidos políticos de nuevo registro no tienen acceso a 70 %, y por 
ende, los candidatos independientes tampoco.

Otra situación que se ha dejado entrever es que para la etapa 
de precampaña tampoco existe espacio en medios para candida-
tos, debido a que en esta fase cuando el postulante independiente 
debe conseguir el apoyo ciudadano, sin hacer actos anticipados de 
campaña.

VENEZUELA

En la norma constitucional en Venezuela se menciona que es un 
derecho de los ciudadanos postular candidaturas independientes, 
que todos los ciudadanos y las ciudadanas tienen el derecho de 
asociarse con fines políticos, mediante métodos democráticos de orga-
nización, funcionamiento y dirección. Sus organismos de dirección 
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y sus candidatos o candidatas a cargos de elección popular serán 
seleccionados o seleccionadas en elecciones internas con la partici-
pación de sus integrantes. 

Las postulaciones de candidatos para las elecciones podrán ser 
efectuadas por los partidos políticos, constituidos conforme a las 
previsiones de la Ley de Partidos Políticos, Reuniones Públicas y Ma-
nifestaciones, y por los grupos de electores. Los grupos de electo-
res son agrupaciones de ciudadanos con derecho al voto, constituidos 
para realizar postulaciones en determinadas elecciones. Los grupos 
de electores podrán ser nacionales, regionales y municipales y serán 
autorizados conforme al procedimiento de inscripción que determine 
el Consejo Nacional Electoral, en el Reglamento General Electoral.

Según los artículos 130 y 131 de la Ley Orgánica del Sufragio 
y Participación Política de Venezuela (1998), únicamente tienen de-
recho a postular candidatos las organizaciones con fines políticos, 
los grupos de electores y electoras, los ciudadanos y las ciudadanas 
por iniciativa propia y las comunidades u organizaciones indígenas. 

Requisitos de apoyo ciudadano

Para postularse por iniciativa propia, los electores o las electoras 
deberán presentar conjuntamente con los requisitos exigidos para 
optar al cargo de elección popular al cual aspiran, un respaldo 
de firmas de electores y electoras equivalentes a 5 % del registro 
electoral que corresponda al ámbito territorial del cargo a elección 
 popular; en el artículo 132 de la Ley Orgánica del Sufragio y Partici-
pación Política (1998) se establece de la siguiente manera: 

La solicitud para constituir un grupo de electores deberá ser suscrita 

por un número no menor de cinco ciudadanos inscritos en el Registro 

Electoral, los cuales acompañarán las manifestaciones de voluntad de 

postular firmadas por un número de electores inscritos en dicho regis-
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tro, equivalente a cinco décimas de los electores de la circunscripción 

de que se trate, distribuido así: 

1. Para constituir un grupo nacional de electores, las manifestaciones 

de voluntad deberán estar distribuidas en, al menos, 16 entidades 

federales y en cada una de ellas deberán representar, al menos, el 

porcentaje antes establecido; 

2. Para constituir un grupo regional o municipal de electores, las ma-

nifestaciones de voluntad deberán estar distribuidas en, al menos, 

las tres cuartas partes de los municipios o de las parroquias, según 

el caso, de la entidad federal o del municipio correspondiente y en 

cada municipio o parroquia, según el caso, representar, al menos, 

el porcentaje antes establecido. 

La Comisión del Registro Civil y Electoral, mediante el procedi-
miento dictado por el Consejo Nacional Electoral en el reglamento 
correspondiente, será la encargada de verificar y certificar el nú-
mero mínimo de firmas de respaldo exigido para este tipo de pos-
tulaciones, según se señala en el artículo 54 de la Ley Orgánica de 
Procesos Electorales de Venezuela.

Financiamiento

El Consejo Nacional Electoral, según el artículo 78 de esta ley, podrá 
financiar parcial o íntegramente la difusión de propaganda electoral 
en los medios de comunicación de radio, televisión o impresos de 
conformidad con las normativas que establezca al efecto. Mientras 
que en el artículo 79 se dicta que los medios de comunicación so-
cial, públicos o privados no podrán efectuar por cuenta propia nin-
gún tipo de difusión de propaganda que apoye a algún candidato o 
candidata ni a estimular o desestimular el voto del elector o electora 
a favor o en contra de alguna de las candidaturas. 



62

Aidé MEJÍA VENCES

Venezuela, aun cuando cuenta con todas las características mí-
nimas de democracia y su legislación permite las candidaturas in-
dependientes, tiene algunos rasgos que representan ciertos riesgos 
para su democracia: el enfrentamiento que sufren tanto medios de 
comunicación no afines al titular del Ejecutivo, así como los parti-
dos políticos de oposición con el presidente y el espaciamiento de 
los procesos electorales dan cuenta de ello, sin embargo, esto no 
ha disminuido el mínimo democrático y las candidaturas indepen-
dientes no son una variable que intervenga ni en los riegos sobre la 
democracia ni para sustentar el mínimo democrático.

No se permite, además, el financiamiento de las asociaciones 
con fines políticos con fondos provenientes del Estado. La ley regula 
lo concerniente al financiamiento y a las contribuciones privadas de 
las organizaciones con fines políticos, y los mecanismos de control 
que aseguren la pulcritud en el origen y manejo de las mismas. Asi-
mismo se regulan las campañas políticas y electorales, su duración 
y límites de gastos propendiendo a su democratización. Los ciuda-
danos y ciudadanas, por iniciativa propia, y las asociaciones con 
fines políticos tienen derecho a concurrir a los procesos electorales 
postulando candidatos o candidatas. 

Acceso a espacio en medios

Respecto del financiamiento de la propaganda política y de las 
campañas electorales, el 67 de la Constitución de la República 
 Bolivariana de Venezuela se reduce a establecer que esta variable 
será regulada por la ley. Asimismo, las direcciones de las asociacio-
nes con fines políticos no podrán contratar con entidades del sector 
público.
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COLOMBIA

En su artículo 108 constitucional el Consejo Nacional Electoral re-
conocerá como persona jurídica a los partidos, movimientos polí-
ticos y grupos significativos de ciudadanos. Éstos podrán obtener 
este estatus con votación no inferior a 2 % de los votos emitidos 
válidamente en el territorio nacional en elecciones de Cámara de 
Representantes o Senado. Los perderán si no consiguen ese por-
centaje en las elecciones de las mismas corporaciones públicas. Se 
exceptúa el régimen excepcional que se estatuya en la ley para las 
circunscripciones de minorías, en las cuales bastará haber obtenido 
representación en el Congreso.

Los partidos y movimientos políticos con personería jurídica re-
conocida podrán inscribir candidatos a elecciones sin requisito adi-
cional alguno. Dicha inscripción deberá ser avalada para los mismos 
efectos por el respectivo representante legal del partido o movi-
miento o por quien él delegue.

Los movimientos sociales y grupos significativos de ciudadanos, 
se menciona en el artículo 108 de la Constitución Política de Co-
lombia, también podrán inscribir candidatos. La ley determinará los 
requisitos de seriedad para la inscripción de candidatos.

Requisitos

En Colombia existen dos requisitos importantes, se debe reunir el 
apoyo de 20 % de firmas, correspondientes al resultado de divi-
dir el censo electoral de la circunscripción correspondiente entre el 
número de cargos, y tener una póliza de seriedad, la cual deberá 
ser contratada por el candidato por un monto que fija el Consejo 
Nacional Electoral, su objetivo es permitir registros formales y no 
contar con candidaturas que no tendrían serias oportunidades de 
triunfo. La póliza se hace efectiva si el candidato no obtuviere la 
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votación mínima requerida para contar con el derecho de reposición 
de gastos de campaña (Hernández Olmos, 2012, p. 36).

En la ley 130 de Colombia, artículo 9, se refiere que para la 
designación y postulación de candidatos los partidos y movimientos 
políticos, con personería jurídica reconocida, podrán postular can-
didatos a cualquier cargo de elección popular sin requisito adicional 
alguno. La inscripción deberá ser avalada para los mismos efectos 
por el respectivo representante legal del partido o movimiento o por 
quien él delegue. 

Las asociaciones de todo orden, que por decisión de su Asam-
blea General resuelvan constituirse en movimientos u organismos 
sociales, y los grupos de ciudadanos equivalentes a por lo menos 
20 % del resultado de dividir el número de ciudadanos aptos para 
votar entre el número de puestos por proveer también podrán pos-
tular candidatos. En ningún caso se exigirán más de 50 000 firmas 
para permitir la inscripción de un candidato. 

Los candidatos no inscritos por partidos o por movimientos po-
líticos deberán otorgar al momento de la inscripción una póliza de 
seriedad de la candidatura por la cuantía que fije el Consejo Na-
cional Electoral, la cual no podrá exceder el equivalente a 1 % del 
fondo que se constituya para financiar a los partidos y movimientos 
en el año correspondiente. Esta garantía se hará efectiva si el can-
didato, o la lista de candidatos, no obtiene al menos la votación 
requerida para tener derecho a la reposición de los gastos de la 
campaña, de acuerdo con lo previsto en el artículo 13 de la presente 
ley. Estos candidatos deberán presentar para su inscripción el núme-
ro de firmas al que se refiere el párrafo anterior.14

14 En el artículo 9 de la Ley 130, por la cual se dicta el Estatuto Básico de los partidos 
y movimientos políticos, se estipulan normas sobre su financiación y la de las campañas 
electorales y se dictan otras disposiciones. Para una revisión en extenso consúltese dicho 
estatuto. 
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Financiamiento

El Estado contribuirá a la financiación de las campañas electorales 
de los partidos y movimientos políticos, lo mismo que las de los mo-
vimientos sociales y grupos significativos de ciudadanos que postu-
len candidatos de conformidad con las siguientes reglas:

1)  En las campañas para presidente, se repondrán los gastos a 
razón de 400 pesos por la primera vuelta y 200 pesos por 
la segunda vuelta, por cada voto válido depositado por el 
candidato o candidatos inscritos. No tendrán derecho a la 
reposición de los gastos cuando su candidato hubiera obte-
nido menos de 5 % de los votos válidos en la elección. 

2)  En las campañas para Congreso de la República, se repon-
drán los gastos a razón de 400 pesos por cada voto válido 
depositado por la lista o listas de los candidatos inscritos. 

3)  En el caso de las elecciones de alcaldes y concejales, se 
repondrán a razón de 150 pesos por voto válido depo-
sitado por la lista o listas de los candidatos inscritos. En 
el caso de las elecciones de gobernadores y diputados, 
se reconocerán los gastos a razón de 250 pesos por voto 
válido depositado por los candidatos o listas debidamente 
inscritos. 

4)  Los municipios y distritos contribuirán a la financiación de 
la elección de las juntas administradoras locales, su monto 
será determinado por el respectivo concejo municipal. 

No tendrá derecho a la reposición de los gastos cuando su lista 
hubiere obtenido menos de la tercera parte de los votos deposita-
dos por la lista que haya alcanzado curul con el menor residuo. En 
el caso de las alcaldías y las gobernaciones, no tendrá derecho a 
reposición de gastos el candidato que hubiere obtenido menos de 
5 % de los votos válidos en la elección. 
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La reposición de gastos de campañas sólo podrá hacerse a tra-
vés de los partidos, los movimientos o las organizaciones adscritas, 
y a los grupos o movimientos sociales, según sea el caso, excepto 
cuando se trate de candidatos independientes o respaldados por 
movimientos sin personería jurídica, en cuyo evento la partida co-
rrespondiente le será entregada al candidato o a la persona, natural 
o jurídica que él designe. 

Los partidos y los movimientos políticos, según el artículo 13 
de la Ley 130, distribuirán los aportes estatales entre los candida-
tos inscritos y el partido o el movimiento, de conformidad con lo 
establecido en sus estatutos. Los partidos y los movimientos que 
 concurran a las elecciones formando coaliciones determinarán pre-
viamente la forma de distribución de los aportes estatales a la cam-
paña. De lo contrario, perderán el derecho a la reposición estatal 
de gastos. 

Respecto de las aportaciones de particulares, los partidos, los 
movimientos políticos y los candidatos, al igual que las organiza-
ciones adscritas a grupos sociales que postulen candidatos, podrán 
recibir ayuda o contribuciones económicas de personas naturales 
o jurídicas. Ningún candidato a cargo de elección popular podrá 
invertir en la respectiva campaña suma que sobrepase la que fije el 
Consejo Nacional Electoral, bien sea de su propio peculio, del de 
su familia o de contribuciones de particulares. El Consejo Nacional 
Electoral fijará esta suma seis meses antes de la elección. Si no lo 
hiciere, los consejeros incurrirán en causal de mala conducta. 

Las normas a que se refiere este artículo, el 14, serán fijadas 
teniendo en cuenta los costos de las campañas, el censo electoral 
de las circunscripciones y la apropiación que el Estado haga para 
reponer parcialmente los gastos efectuados durante ellas. 
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Acceso a espacio en medios

Se permite el acceso a medios de comunicación en espacios corres-
pondientes al Estado, únicamente 30 días antes de la elección. Los 
partidos y los movimientos políticos con personería jurídica tendrán 
derecho a acceder gratuitamente a los medios de comunicación so-
cial del Estado de la siguiente manera: 

1.  En forma permanente para programas institucionales de 
divulgación política. 

2.  Dentro de los 30 días anteriores a la elección presidencial 
para que sus candidatos expongan sus tesis y programas. 
Si resultare necesaria la segunda vuelta, de acuerdo con el 
artículo 190 constitucional, se les otorgarán espacios a los 
candidatos con la misma finalidad. Por petición conjunta 
de los candidatos, tendrán derecho a realizar dos debates de 
60 minutos cada uno con las reglas y sobre los temas que 
ellos señalen en la petición.

3.  Dentro de los 30 días anteriores a la elección del Congre-
so de la república, para realizar propaganda electoral en 
favor de sus candidatos. 

El Consejo Nacional Electoral, previo concepto del Consejo Na-
cional de Televisión o el organismo que haga sus veces, establecerá 
el número y duración de los espacios indicados atrás y reglamentará el 
uso de los mismos, en forma que se garantice el respeto a las insti-
tuciones y a la honra de las personas. 

Para la distribución de 60 % de los espacios a que se refiere el 
numeral primero del artículo 25 de la ley 130, se tendrá en cuenta 
la representación que tengan los partidos o movimientos en la Cá-
mara de Representantes. 

El pago por la utilización de los espacios se hará con cargo al 
Presupuesto General de la Nación, para lo cual se apropiarán anual-
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mente las partidas necesarias, las cuales formarán parte del Fondo 
de que trata el artículo 12 de la Ley 130. 

Los candidatos debidamente inscritos por partidos o movimien-
tos sin personería jurídica, por movimientos sociales o por grupos 
significativos de ciudadanos tendrán derecho a los espacios para 
debatir de que trata el numeral segundo del artículo 25. 

Se realizará la reposición de gastos durante campañas electora-
les como se contempla en sus artículos 14 y 17 de la Ley 130, por 
la cual se dicta el Estatuto Básico de los partidos y los movimien-
tos políticos, las normas sobre su financiación y la de las campañas 
electorales, así como otras disposiciones; esta ley también prevé el 
otorgamiento de créditos por parte de los bancos, y el debido reem-
bolso, dependiendo de la primera o la segunda vuelta y del número 
de votos requeridos para tal fin. 

HONDURAS

En esta nación los partidos políticos, las alianzas y las candidaturas 
independientes constituyen los medios para la participación política 
de los ciudadanos, según el artículo 5 de la Ley Electoral y de las Orga-
nizaciones Políticas de Honduras. Son candidaturas  independientes, 
las postulaciones de ciudadanos para cargos de elección popular des-
vinculadas de los partidos políticos. Asimismo, no podrán postularse 
como candidatos independientes o de otros partidos en las eleccio-
nes generales, los ciudadanos que hubieren participado como candi-
datos en el proceso de elecciones primarias.

Requisitos

Cuando se trate de candidaturas independientes, los interesados 
presentarán personalmente, ante el Tribunal Supremo Electoral y 
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dentro de los 10 días calendario siguientes a la Convocatoria de las 
Elecciones Generales, la solicitud de inscripción, debiendo cumplir 
con los siguientes requisitos:

1)  Presentar nóminas de ciudadanos que respaldan la candi-
datura, en un número equivalente a 2 % del total de los 
votos válidos en la última elección general, nacional, de-
partamental o municipal, según el cargo al que se postula.

2)  Nombres y apellidos, copia de la tarjeta de identidad, fo-
tografía reciente cuando proceda y cargo para el cual se 
postula.

3)  Constancia de vecindad para el caso de no haber nacido 
en el departamento o municipio para el cual se postula.

4)  Presentar Declaración de Principios y Programa de Acción 
Política, así como el compromiso expreso de respetar el 
orden constitucional y la normativa electoral. 

5)  Señalar el domicilio, lugar o medio para recibir notificaciones.
6)  Dibujo y descripción del emblema de la candidatura e indi-

cación del nombre con el cual competirá. No se inscribirán 
candidaturas que presenten divisas o lemas que puedan 
confundirse con los de otros partidos políticos inscritos, 
según el artículo 133 de la ley.

En la misma ley, artículo 134, se refiere que deberá darse res-
puesta a la solicitud de inscripción y dentro del término de cinco días 
calendario a partir de que se recibe, el Tribunal Supremo Electoral 
cotejará las nóminas o listados presentados con el Censo Nacional 
Electoral y otros registros pertinentes. Terminado su cotejo, las nó-
minas serán exhibidas durante 10 días-calendario en las oficinas de 
los registros civiles municipales y en las sedes de los demás partidos 
políticos inscritos, que funcionen en el domicilio de los ciudadanos 
que respaldan la solicitud.
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Un dato muy importante es que Honduras permite la postu-
lación de candidaturas independientes a las diputaciones de re-
presentación proporcional y cabildos municipales, en las cuales se 
eligen fórmulas para cargos de representación popular, tal y como 
enseguida se refiere:

Artículo 193. Diputados al Congreso Nacional. La declaratoria de elec-

ción de diputados al Congreso Nacional se efectuará aplicando el pro-

cedimiento siguiente: 

1) En cada partido político, alianza o candidatura independiente se es-

tablecerá el orden de precedencia conforme a las marcas obtenidas 

por cada candidato en forma individual, ocupando el primer lugar 

dentro de la planilla correspondiente el que haya obtenido el mayor 

número de marcas, y así sucesivamente en el orden descendente 

hasta completar el número de cargos.

2) Se obtendrá el total de votos válidos de cada partido político, alian-

za y candidatura independiente sumando las marcas obtenidas, por 

cada 70 uno, de sus candidatos. 

3) El cociente departamental electoral será el resultado de dividir el 

total de votos válidos obtenidos por todos los partidos políticos, 

alianzas y candidaturas independientes entre el número de cargos a 

elegir.

4) Cada partido político, alianza y candidatura independiente, tendrá 

tantos diputados por departamento como cocientes electorales 

 departamentales quepan en la suma de marcas de los votos que 

ese partido político, alianza y candidatura independiente, haya ob-

tenido en el departamento del cual se trate. 

5) Si la distribución a la que se refiere el numeral anterior de este artí-

culo, no completare el número total de diputados que debe elegirse 

por cada departamento, se declarará electo el candidato a diputado 

propietario y su respectivo suplente, que corresponde de la lista 

ordenada del partido político, alianza o candidatura independiente, 
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que haya alcanzado el mayor residuo departamental electoral; y así 

sucesivamente, en el orden descendente de residuos, hasta comple-

tar el número de diputados a elegirse.

6) Finalmente, en los departamentos en que haya de elegirse un 

candidato propietario y un suplente la elección será por simple 

mayoría.

En el artículo 195, sobre los miembros de las corporaciones 
municipales, se detalla que para la declaratoria de su elección se 
procederá de la manera siguiente: 

1)  Para obtener el cociente electoral municipal, se dividirá el 
total de votos válidos depositados en el municipio entre 
el número total de miembros de la corporación municipal 
que deben ser electos, excluyendo el vicealcalde.

2)  Se declararán electos alcalde y vicalcalde municipal los ciu-
dadanos que aparezcan en la nómina de candidatos del 
partido político, alianza o candidatura independiente, que 
haya obtenido la mayoría de sufragios, restándose del to-
tal de votos que favorecen a dicha nómina el equivalente 
a un cociente electoral municipal.

3)  Se declarará electo primer regidor, al ciudadano que apa-
rezca en la nómina favorecida con el más alto número de 
sufragios, después de haber restado el cociente electoral 
municipal, con el cual se declaró electo el alcalde y vi-
cealcalde. En la misma forma se hará sucesivamente hasta 
completar el número de regidores que correspondan al 
municipio. 

4)  Si la distribución a la que se refiere el inciso anterior, no 
completara el número total de regidores que debe elegir-
se por cada municipio, se declarará electo el candidato 
a regidor que corresponde de la lista del partido políti-
co, la alianza o la candidatura independiente que haya 
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alcanzado el mayor residuo municipal electoral; y así su-
cesivamente, en el orden descendente de residuos, hasta 
completar el número de regidores a elegirse.

Financiamiento

Honduras concede el financiamiento sólo para aquellos candidatos 
o partidos políticos que ganen los cargos públicos, al final del pro-
ceso electoral se reembolsa; la distribución del financiamiento se 
presenta de acuerdo con número de votos. Del mismo modo se per-
mite el financiamiento privado, el cual no deberá ser anónimo, de 
funcionarios públicos o de gobiernos extranjeros y también faculta 
la solicitud de créditos para las campañas electorales, la legislación 
señala un tope de gastos (Hernández Olmos, 2012, p. 38).

La deuda política es la contribución otorgada por el Estado a 
los partidos políticos para el financiamiento del proceso electoral de 
conformidad con el número de sufragios válidos obtenidos por cada 
partido político que participó en las elecciones generales. El Estado 
a través del Tribunal Supremo Electoral hará efectivo a los partidos 
políticos y a las candidaturas independientes, que participen en las 
elecciones generales, la cantidad de 20 lempiras por cada voto vá-
lido que hayan obtenido en el nivel electivo más votado. Ningún 
partido político podrá recibir menos de 15 % de la suma asignada 
al partido político que obtenga el mayor número total de sufragios, 
salvo que éste haya obtenido menos de 10 000 sufragios en su nivel 
más votado. 

Los desembolsos se efectuarán simultáneamente a nombre de 
cada partido político de la manera siguiente: una primera cuota a 
más tardar 15 días después de la convocatoria a elecciones por una 
cantidad equivalente a 60 % de la cuota total correspondiente calcu-
lada sobre los resultados del proceso electoral anterior; y una segunda 
cuota por una cantidad equivalente a 40 % restante, calculada con 
base en los resultados finales de la elección, la que se entregará en el 
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primer trimestre del año poselectoral. El Tribunal Supremo Electoral 
solicitará a la Secretaría de Estado en el Despacho de Finanzas, para 
cada proceso electoral, la modificación del valor correspondiente a la 
deuda política, de acuerdo con el índice de inflación que indique el 
Banco Central de Honduras, con el fin de garantizar que las contri-
buciones del Estado estarán de acuerdo con los gastos reales en que 
incurran los partidos políticos, según el artículo 82 de la Ley Electoral 
y de las Organizaciones Políticas de Honduras. 

También se establece la prohibición de aceptar fondos no auto-
rizados. Por lo que queda terminantemente prohibido, a los parti-
dos políticos, los movimientos internos y sus candidatos a cargos de 
elección popular, aceptar en forma directa o indirecta: 

1)  Contribuciones o donaciones anónimas, salvo las obteni-
das en colectas populares. 

2)  Contribuciones o donaciones de los funcionarios y emplea-
dos que se desempeñen en la administración pública cen-
tralizada y descentralizada, sin previa autorización de éstos. 

3)  Contribuciones de ejecutivos, directivos o socios de las 
empresas mercantiles que tengan concesiones con el Esta-
do y las que explotan los juegos de azar o vinculadas con 
actividades mercantiles ilícitas, prohibición que es extensi-
va a empresas matrices subsidiarias, sucursales y personas 
particulares. 

4)  Subvenciones o subsidios de gobierno, organizaciones o 
instituciones extranjeras. 

5)  Contribuciones o donaciones de personas naturales o ju-
rídicas extranjeras, cualquiera que sea la forma en que 
actúen. Los infractores de cualquiera de las prohibiciones 
enumeradas en este artículo serán sancionados con una 
multa equivalente al doble del monto que se compruebe 
haber recibido según el artículo 83 de la ley. 
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Acceso a espacio en medios

No muestra un marco normativo específico al respecto. 

ECUADOR

Los ciudadanos sin afiliación a partidos políticos, pero con apoyo de 
éstos u otros grupos políticos, son considerados en las candidatu-
ras independientes en Ecuador (Hernández Olmos, 2012, p.35). Los 
partidos políticos, los movimientos políticos y las alianzas pueden 
presentar como candidatos a militantes, simpatizantes o no afilia-
dos, a mayor abundamiento nos remitimos a lo plasmado en el artí-
culo 94, que a la letra dice: 

Los partidos y movimientos políticos o sus alianzas podrán presen-

tar a militantes, simpatizantes o personas no afiliadas como candi-

datas de elección popular. Las candidatas o candidatos deberán ser 

seleccionados mediante elecciones primarias o procesos democráticos 

electorales internos, que garanticen la participación igualitaria entre 

hombres y mujeres aplicando los principios de paridad, alternabilidad, 

secuencialidad entre los afiliados o simpatizantes de las organizacio-

nes políticas; así como la igualdad en los recursos y oportunidades 

de candidatos y candidatas. El Consejo Nacional Electoral vigilará la 

transparencia y legalidad de dichos procesos y el cumplimiento de la ley, 

los reglamentos y estatutos de las organizaciones políticas. Las y los 

afiliados y precandidatos podrán impugnar los actos y resultados de 

dichos procesos ante el Tribunal Contencioso Electoral. (Ley Orgánica 

Electoral) 
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Requisitos

La Constitución reconoce igualdad de derechos y obligaciones 
tanto para partidos políticos como para movimientos de esta na-
turaleza, siempre y cuando éstos obtengan en la última elección 
5 % de votos. 

De acuerdo con la ley de Ecuador, podría decirse que no existe 
un respaldo exigible de apoyo ciudadano como tal, sin embargo,  la 
figura de candidato independiente no se separa de los movimien-
tos políticos ni de los partidos ya que son éstos quienes pueden 
registrarlas y, para poder hacer eso, deben cumplir con un porcen-
taje que marca la ley para mantener su registro, es por ello que 
indirectamente sí se puede decir que se exige dicho apoyo y, para 
este caso, es importante retomar lo que dice en la Constitución de 
Ecuador, artículo 112: 

Los partidos y movimientos políticos o sus alianzas podrán presentar 

a militantes, simpatizantes o personas no afiliadas como candidatas 

de elección popular. Los movimientos políticos requerirán el respaldo 

de personas inscritas en el registro electoral de la correspondiente ju-

risdicción en un número no inferior a 1.5 %. Al solicitar la inscripción 

quienes postulen su candidatura presentarán su programa de gobier-

no o sus propuestas.

Lo que significa que las candidaturas independientes o ciuda-
danas lo son porque los candidatos no son parte de un grupo o 
partido político, pero éstos, en igualdad de circunstancias, deberán 
ser registrados por dichos grupos. Por lo que no existe el requisito 
de porcentaje de firmas debido a que tanto los partidos, como los 
movimientos políticos deben encontrarse reconocidos por el Estado, 
a través de su inscripción en el Registro Nacional.
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Financiamiento

Únicamente, se otorga el financiamiento para prensa, radio, tele-
visión y vallas publicitarias, se prohíbe la contratación privada de 
propaganda y publicidad en medios de comunicación; para gastos 
electorales se establece un máximo o tope, por lo que mediante un 
cálculo en el que se multiplica una cantidad en centavos de dólar 
estadounidense por el número de ciudadanos del Registro Nacional, 
dependiendo el tipo de elección difiere la cantidad de dólares; la 
legislación también permite financiamiento privado y la solicitud de 
préstamos para las campañas electorales. Adicionalmente, los parti-
dos políticos y los movimientos políticos pueden recibir aportes del 
presupuesto estatal (Hernández Olmos, 2012, p.38).

Se permite el financiamiento público y privado, como se de-
muestra en el artículo 110 de la Ley Orgánica Electoral y de Organi-
zaciones Políticas de la República del Ecuador, donde se plasma que 
los partidos y movimientos políticos se financiarán con los aportes 
de sus afiliadas, afiliados y simpatizantes, y en la medida en que 
cumplan con los requisitos de la ley, los partidos políticos recibirán 
asignaciones del Estado sujetas a control. El movimiento político 
que en dos elecciones pluripersonales sucesivas obtenga al menos 
5 % de votos válidos a nivel nacional, adquirirá iguales derechos y 
deberá cumplir las mismas obligaciones que los partidos políticos.

Ecuador permite que sean los propios partidos o grupos po-
líticos los que lleven a cabo tales postulaciones, estos grupos son 
 básicamente partidos localistas, debido a que cuentan con funcio-
nes similares a los partidos, se les exige un programa de acción, por-
centajes mínimos de ciudadanos para conformarse, son registrados 
y reconocidos por el Estado. En tal situación se les considera candi-
daturas independientes porque los ciudadanos no cuentan con una 
filiación al grupo o partido político, pero cuentan con todo el respal-
do y la estructura de grupos semejantes a los partidos (Hernández 
Olmos, 2012, pp. 35-47). Asimismo es importante comentar que 
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en el artículo 311 de la ley se refiere que las denominaciones de 
partido político, movimiento político y alianza se reservan exclusiva-
mente para aquellos inscritos como tales en el Registro Nacional de 
Organizaciones Políticas que, para tal efecto, mantiene el Consejo 
Nacional Electoral, según se establece en el artículo 311 de la Ley 
Orgánica Electoral y de Organizaciones Políticas de la República del 
Ecuador. 

Asimismo, en el artículo 215 de la misma ley se contempla que 
las organizaciones políticas calificadas por el Consejo Nacional Elec-
toral y los sujetos políticos están autorizados para recibir aporta-
ciones económicas lícitas, en numerario o en especie, a cualquier 
título, las cuales serán valoradas económicamente para los procesos 
electorales, consultas populares y revocatorias del mandato, según 
la valoración real del aporte a la época de la contratación o promo-
ción. Adicionalmente podrán recibir recursos del Presupuesto Ge-
neral del Estado los partidos políticos y los movimientos políticos 
nacionales en los casos establecidos en esta ley. 

Las organizaciones políticas, según el artículo 216, podrán reci-
bir aportaciones para la campaña electoral de las siguientes fuentes:

 
1)  Las cuotas obligatorias ordinarias y extraordinarias de sus 

afiliados, así como las cuotas voluntarias y personales que 
los candidatos aporten para sus campañas.

2)  Los aportes o donativos efectuados en dinero o en espe-
cie, en forma libre y voluntaria por personas naturales de 
nacionalidad ecuatoriana, sea que residan en el país o en 
el extranjero y por las personas naturales extranjeras resi-
dentes en el Ecuador.

3)  Los ingresos que los partidos y sus frentes sectoriales 
obtengan por las rentas de sus bienes, así como de sus 
 actividades promocionales. Las organizaciones políticas 
deberán declarar, registrar y justificar el origen y monto de 
los recursos y de los bienes obtenidos. 
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Acceso a espacio en medios

No muestra un marco normativo específico al respecto. 

PARAGUAY

En Paraguay la regulación en el tema se enfoca a movimientos polí-
ticos (Hernández Olmos, 2012, p. 37).

Requisitos

La legislación paraguaya establece la firma de 0.50 % de votos 
válidos obtenidos en la última elección de que se trate, así como 
no haber sido postulado por partido político o haber integrado un 
cargo directivo en partido político, al menos dos años antes; a ma-
yor referencia, nos remitimos al artículo 86 del Código Electoral 
(Ley 834/96), el cual refiere que las personas que deseen postular-
se como candidatos, deberán ajustarse entre otras a las siguientes 
prescripciones:

1) No haber participado como postulante en las elecciones partida-

rias, concernientes a la elección en cuestión.

2) No integrar o haber integrado cargos directivos en los partidos 

políticos en los últimos dos años.

3) Ser patrocinado por electores en número no menor a 0.50 % de 

votos válidos emitidos en las últimas elecciones de que se trate, 

con indicación expresa de su domicilio actual y número de docu-

mento de identidad. Ningún elector podrá patrocinar más de una 

candidatura.

4) Llevar por declaración jurada un detalle de todos los ingresos que 

recibiere para su campaña electoral en un libro de contabilidad en 

donde deberá expresar el origen y destino de los aportes que reciba, 
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con clara indicación de nombres y apellidos de quienes realizan la 

aportación, su domicilio actualizado, número de cédula de identi-

dad, y número de Registro Único de Contribuyentes, en su caso.

Las elecciones que consideran el registro de candidaturas in-
dependientes son las de diputados, senadores y presidente de la 
república.

En relación con las prerrogativas, en Paraguay la ley establece 
subsidios electorales otorgados por el Estado, sin embargo, éstos se 
distribuyen considerando un monto según el cargo, por cada repre-
sentante electo y por tipo de actividad (en algunos casos es tomada 
en cuenta la ciudad), y también montos por cada voto válido obte-
nido en las elecciones anteriores; cabe mencionar que este modelo 
de financiación es para partidos políticos y movimientos políticos, 
por lo que estos últimos no son sujetos de financiamiento en perio-
dos no electorales (Hernández Olmos, 2012, p. 39).

Financiamiento

El artículo 276 de la Ley 834/96, que establece el Código Electoral 
Paraguayo, formula que el Estado subsidiará a los partidos, los mo-
vimientos políticos y las alianzas los gastos que originen las activida-
des electorales, de acuerdo con las siguientes reglas: 

1) Con el equivalente a 50 000 jornales mínimos para actividades 

diversas no especificadas para la elección de presidente y vicepre-

sidente de la república, si resultara electo. 

2) Con el equivalente a 2000 jornales mínimos para actividades diver-

sas no especificadas por cada diputado y senador electos. 

3) Con el equivalente a 200 jornales mínimos para actividades diver-

sas no especificadas por cada concejal municipal de cada municipio 

de tercer y cuarto grupos; con el equivalente a 400 jornales míni-
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mos para actividades diversas no especificadas por cada concejal 

municipal de cada municipio de primer y segundo grupos y con el 

equivalente a 600 jornales mínimos para actividades diversas no es-

pecificadas por cada concejal municipal del Municipio de Asunción. 

4) Con el equivalente a 6000 jornales mínimos para actividades diver-

sas no especificadas por el Intendente Municipal de Asunción; con 

el equivalente a 1500 jornales mínimos para actividades diversas 

no especificadas por el intendente de cada municipio de primer y 

segundo grupos y con el equivalente a 750 jornales mínimos para 

actividades diversas no especificadas por el intendente de cada 

municipio de tercer y cuarto grupos. 

5) Con el equivalente a 5000 jornales mínimos para actividades 

diversas no especificadas por cada gobernador electo y con el 

 equivalente a 500 jornales mínimos para actividades diversas no 

especificadas por cada miembro electo de las juntas departamen-

tales. 

6) Con el equivalente a 15 % de un jornal mínimo para activida-

des diversas no especificadas, por cada voto válido obtenido por 

los partidos políticos o alianzas para el Congreso Nacional en las 

últimas elecciones, e igual porcentaje para los movimientos polí-

ticos por cada voto válido obtenido para las juntas departamen-

tales o municipales en las últimas elecciones para dichos cargos. 

El importe que, en virtud del presente artículo, corresponda a los 

partidos, movimientos políticos y alianzas deberá ser entregado 

íntegramente a los mismos, dentro de los primeros noventa días 

siguientes a la realización de la elección en cuestión. 

 

Se regula el financiamiento privado, el Estado contempla topes 
y la prohibición de recibir recursos públicos de cualquier ámbito de 
gobierno con mayor desarrollo; en su ley electoral (artículo 282) 
refiere que en la recaudación de fondos destinados a la campaña 
electoral, les está absolutamente prohibido a los partidos, los movi-
mientos políticos y las alianzas lo siguiente: 
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1) Recibir aportes de cualquier oficina de la administración pública, 

de entes descentralizados autónomos o autárquicos, de empresas 

de economía mixta, entidades binacionales, así como de empresas que 

presten servicios o suministros a cualquier entidad pública.

2) Recibir aportes de entidades o personas extranjeras. 

3) Recibir aportes de sindicatos, asociaciones empresariales o entida-

des representativas de cualquier otro sector económico. 

4) Recibir aportes individuales superiores al equivalente de 5 000 jor-

nales mínimos, ya sea de personas físicas o empresas. 

Acceso a espacio en medios

Los partidos, los movimientos políticos y las alianzas podrán realizar, 
se detalla en el artículo 286, toda clase de actividades propagan-
dísticas por los diversos medios de comunicación social para hacer 
conocer su doctrina, así como informaciones para sus afiliados y 
la opinión pública. En Paraguay, la ley señala que el proceso de 
control para la fiscalización lo deberá llevar a cabo cada partido y 
movimiento políticos, debe ser llevado a cabo por un contador, el 
cual deberá ser acreditado ante el Tribunal Electoral, se depositará 
todo el financiamiento público y privado en una sola cuenta y la 
documentación que respalde los gastos será verificada en cualquier 
momento por el tribunal.

REPÚBLICA DOMINICANA

República Dominicana no presenta una legislación clara en cuanto 
a que las candidaturas ciudadanas formen parte de los derechos 
ciudadanos, sólo se refieren a la facultad de los ciudadanos de ele-
gir y ser elegidos, no se permiten candidaturas ciudadanas fuera de 
agrupaciones políticas.



82

Aidé MEJÍA VENCES

Requisitos

En República Dominicana se exige la constitución de agrupaciones 
políticas, formadas por un porcentaje que depende del número de 
inscritos en el Registro Electoral de la demarcación en la que se pre-
tenda registrar la candidatura, tales porcentajes van de 7 a 20 %; 
también se les exige una organización municipal y un programa 
de acción, por cuanto hace a lo anterior, su ley (artículo 76 de la 
Ley Electoral 275-97 de República Dominicana) refiere que podrán 
ser propuestas candidaturas independientes de carácter nacional, 
provincial o municipal, que surjan a través de agrupaciones políticas 
en cada elección. Al efecto, las agrupaciones que se propongan 
sustentarlas deberán declararlo previamente a la Junta Central Elec-
toral, cuando menos 60 días antes de cada elección.

En relación con el apoyo ciudadano para sustentar candidaturas 
independientes provinciales, municipales en el Distrito Nacional, las 
agrupaciones políticas deberán estar constituidas por un número de 
miembros no menor del porcentaje que, a continuación, se indica, 
calculado sobre el número de inscritos en el Registro Electoral: 

1) Cuando el número de inscritos en el Distrito Nacional o en 
un municipio sea de 5000 o menos se requiere 20 %. 

2) Cuando el número de inscritos en el Distrito Nacional o en 
un municipio sea de 5001 a 20 000, 15 %; cuando el nú-
mero de inscritos en el Distrito Nacional o en el municipio 
sea de 20 001 hasta 60 000, 12 %. 

3) Cuando el número de inscritos en el Distrito Nacional o en 
el municipio exceda de 60 000, 7 %.

Para sustentar candidatura independiente para la presidencia 
de la república se requiere una organización de cuadros directivos 
igual a la de los partidos políticos, así como un programa de go-
bierno definido para el periodo en que hayan de presentarse. Las 
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candidaturas, para los cargos de senadores y diputados al Congreso 
Nacional, deberán ser sustentadas por la misma organización de 
cuadros directivos fijos para los partidos políticos, pero limitada a la 
demarcación electoral respectiva. Las candidaturas para cargos de 
elección popular en los municipios, de acuerdo con el artículo 77, 
deberán presentar, a la Junta Central Electoral, una organización 
municipal completa y un programa a cumplir durante el periodo 
a que aspiren los candidatos. Serán aplicables a las candidaturas 
independientes y a las agrupaciones que las sustenten las demás 
disposiciones que establece la presente ley en lo que se refiere a 
los partidos políticos y a las candidaturas sustentadas por éstos, 
con las adaptaciones a que hubiere lugar y de acuerdo con las 
disposiciones de la Junta Central Electoral. 

Cuando se trata de candidaturas municipales en elecciones 
sucesivas, en el artículo se 78 refiere que las agrupaciones que 
sustenten candidaturas independientes para cargos electivos en 
los municipios podrán mantener sus organizaciones locales e in-
tervenir en elecciones sucesivas, siempre que cumplan con los re-
quisitos del artículo 60 de la Ley Electoral 275-97 de República 
Dominicana. En República Dominicana se considera el registro de 
estas candidaturas para municipios, diputados, senadores y presi-
dente de la república.

Acceso a espacio en medios

En República Dominicana, no existe regla alguna referente al finan-
ciamiento público y privado, pero la ley establece igualdad de ac-
ceso a medios de comunicación; al no contar con reglamentación 
respecto al financiamiento, no señala norma alguna respecto a la 
fiscalización de gastos electorales (Hernández Olmos, 2012, p. 37).
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CHILE

En Chile, además de los requisitos establecidos para votar y ser vo-
tado en los artículos 16 de la Constitución, 25 de la Ley 20050 y 
48 y 50 de la Ley 18825, en donde se establece que a la edad de 
18 años los ciudadanos chilenos tienen el derecho a votar y a los 
21 años la oportunidad de ser votado, la legislación chilena permite 
el registro de candidaturas independientes, “que se realicen por 
escrito ante el Director del Servicio Electoral o el respectivo Director 
Regional del mismo servicio” (Gilas y Medina, 2013, p. 43).

Dentro de los principales requisititos resalta, según el artículo 
4 de la Ley 18700, que los candidatos independientes no tendrían 
que haber estado registrados en algún partido políticos con un mar-
gen de nueve meses antes de presentar su manifestación de interés.

Requisitos

Respecto al apoyo ciudadano, el postulante debe presentar las fir-
mas de respaldo ciudadano equivalente a 0.5 % de los que hubieren 
votado en el distrito electoral o en la circunscripción senatorial, se-
gún se trate de candidaturas a diputados o senadores en la elección 
inmediata anterior (véase Gilas y Medina, 2013). Las firmas deben 
ser certificadas por un notario público y deben venir de personas no 
militantes en partidos políticos (artículo 11 de la Ley 18700).

Financiamiento

En cuanto al financiamiento público, éste se distribuye de manera 
equitativa entre todos los candidatos independientes y corresponde 
al monto asignado al partido político que obtuvo menor número 
de votos en la última elección. Lo anterior aplica únicamente para 
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candidatos independientes que hayan ido en pacto con un partido 
político, de lo contrario tienen el derecho de solicitar el reembolso 
de gastos electorales (Gilas y Medina, 2013, pp. 11-12).

Por último, los candidatos, así como los partidos políticos, pue-
den recibir donaciones privadas, cuyo máximo depende del tipo de 
elección de que se trate (artículo 9 de la Ley 19884).

Acceso a espacio en medios

Por otra parte, en el artículo 31 de la Ley 18700, se establece que 
deberá existir un acceso gratuito a medios de comunicación para 
partidos políticos y candidatos independientes. Dicho espacio toma-
rá como principio de distribución el resultado electoral obtenido en 
la última elección; en este aspecto, igual que en el caso del finan-
ciamiento, los candidatos independientes se repartirán de manera 
equitativa el tiempo correspondiente al partido político que tuvo el 
menor número de votos en la elección inmediata anterior. 





Marco normativo
de las candidaturas

independientes en México
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En este capítulo se ahonda en las diversas características institu-
cionales que en estudios normativos sobre candidaturas indepen-
dientes se han resaltado en el presente trabajo: 1) requisitos de 
entrada, 2) financiamiento y 3) espacio de campaña y propaganda 
electoral, a propósito del análisis sobre el caso mexicano en compa-
ración con las experiencias latinoamericanas.

REQUISITOS DE ENTRADA

Aún sin comenzar a realizar una comparación de los marcos insti-
tucionales de México en contraste con los demás países aquí estu-
diados, se pueden resaltar algunas primeras características que por 
su naturaleza vale la pena enfatizar a propósito del objetivo del 
presente trabajo. Este primer ejercicio toma como punto de parti-
da la comparación de requisitos de entrada entre las candidaturas 
provenientes de partidos políticos y candidatos independientes en 
México.

En este aspecto resalta el punto del respaldo ciudadano para par-
ticipar legalmente en una contienda electoral, puesto que por los 
requisitos anteriormente descritos para lograr una candidatura inde-
pendiente se tienen que conseguir cuatro veces más firmas que para 
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crear un nuevo partido político. Es necesario para contender de ma-
nera independiente 1 % de apoyo del patrón electoral para el puesto 
de Ejecutivo federal, lo que equivale a 800 000 firmas en un plazo de 
cuatro meses, mientras que en la Ley General de Partidos Políticos 
se establece, en su artículo 10, que para registrar un partido político se 
necesita sólo 0.26 % del padrón electoral, es decir, alrededor de 208 
000 firmas. Es trascendente mencionar que dicho porcentaje se in-
crementa al tratar de contender por el cargo de senador o diputado 
federal, pues se estipula que es necesario 2 % de la lista nominal del 
distrito o circunscripción que se busca representar.

En este mismo aspecto al analizar la temporalidad con la que 
cuentan para reunir las firmas de apoyo es visible una notoria des-
igualdad, ya que para reunir las firmas para contender de manera 
independiente el tiempo estipula de entre dos meses para diputa-
ciones a cuatro meses para presidente de la república, mientras que 
para la creación de un partido político el plazo es de un año para 
conseguir el número de simpatizantes (Olguín, 2014).

En comparación con los países latinoamericanos, es importante 
resaltar en primer lugar las concepciones que, en diversos países, 
existen sobre los candidatos independientes, puesto que, si bien, 
de manera normativa mantienen una definición al respecto, no se 
ajustan al concepto de libre postulación y tampoco cuentan con la 
regulación normativa que imprime una candidatura independiente 
en relación con la libre postulación.

Éste es el caso de Paraguay, República Dominicana y Ecuador, 
para los dos primeros el derecho a la libre postulación, en realidad, 
se ve permeado por la intermediación de grupos de interés político 
anteriormente formados y, en el caso del último, esta postulación 
independiente o ciudadana aún ve en los partidos políticos un fil-
tro para construir una candidatura. En los tres países se sostiene el 
carácter ciudadano al no pertenecer o estar afiliado a algún partido 
político, pero poco aporta a la discusión sobre los marcos institucio-
nales que permiten este tipo de candidaturas.



91

REGULACIÓN DE CANDIDATURAS INDEPENDIENTES en México y América Latina

No obstante, su utilidad analítica se ve reflejada al momento de 
comprender cómo desde diversas perspectivas sociopolíticas y cul-
turales la concepción de candidaturas independientes aún se man-
tiene ligada a las organizaciones más formales como movimientos 
establecidos y partidos políticos, así como al momento de discutir 
lo que se entiende por candidaturas ciudadanas e independientes.

En relación con los demás países descritos, destaca el hecho de 
que en México el umbral de firmas para respaldar una candidatura 
de este tipo es más alta, ya que en países como Colombia o Vene-
zuela la legislación es ciertamente laxa al requerir 50 000 firmas en 
el caso del primero y 0.005 % de los electorales del distrito en al 
menos 16 entidades federativas para el segundo (para el caso de la 
elección del Ejecutivo federal.). Del mismo modo, en el caso de Hon-
duras y Chile, casos en donde aunque el umbral aumenta sigue por 
debajo del presentado en México, al requerir 2 % del total de votos 
válidos para el caso de Honduras y 0.5 % del padrón electoral en el 
caso chileno.

Incluso si tomáramos los lineamientos presentados para Para-
guay y República Dominicana en su concepción de candidatura in-
dependiente, estos dos países aún mantienen una flexibilidad más 
amplia que en México, ya que el primero estipula un requisito de 
0.5 % de los votos válidos, y el segundo 2 %.

De esta manera, respecto de los requisitos de entrada, especí-
ficamente respecto al apoyo ciudadano, el marco institucional en 
México establece de manera más rigurosa el acceso a las candidatu-
ras independientes, ya sea al realizar una comparación con las can-
didaturas tradicionales impulsadas por partidos políticos en México, 
o bien en comparación con los marcos reguladores en siete países 
en América Latina.

De lo anterior se desprende que en México es más fácil crear un 
nuevo partido político que impulsar una candidatura independiente 
que postule al puesto de Ejecutivo federal, ya que para la creación 
de algún instituto político se requiere, sin contar otros requisitos, 
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con plazos de precampañas políticas y acceso a medios de comu-
nicación antes del lapso de la contienda electoral, situación que se 
describirá a mayor profundidad más adelante en este capítulo.

Sin embargo, es importante resaltar que en el pasado proceso 
electoral (2017-2018), el Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación se pronunció en procesos locales respecto a diversos as-
pectos como el plazo para recabar el apoyo ciudadano, al porcen-
taje y al financiamiento, ello en los expedientes SUP-JDC-841/2017 
y SUP-JDC-1165/2017, SUP-JDC-1069/2017 y SUP-JDC-1088/2017, 
SUP-REC-82/2018, SCM-JDC-75/2018, SG-JDC-168/2018, SUP-REC- 
232/2018, SUP-JDC-222/2018 y SUP-REC-417/2018 y acumulados.

FINANCIAMIENTO

En cuanto al financiamiento, el marco normativo en atención a los 
niveles de competencia cambia, y México en esta ocasión no es de 
entre los países analizados quien más límites prescribe. No obstan-
te, esta situación no indica automáticamente que desemboque en 
un aspecto contrario, es decir, que sea el mejor colocado o bien que 
su marco de regulación incentive la igualdad entre candidaturas tra-
dicionales e independientes.

De esta manera, países como República Dominicana, incluso, 
no describen claramente el proceso de financiamiento, por lo que 
su marco regulatorio es difuso y poco proclive a ser evaluado en 
términos sustantivos. En una segunda línea de países con marcos 
normativos poco consecuentes con la igualdad entre candidatos in-
dependientes y de partido, podemos destacar los casos de Venezue-
la, Honduras y Paraguay.

En el caso del primero, si bien enuncia la posibilidad de regis-
tro y posterior financiamiento para candidatos independientes, este 
proceso sólo se da en pago en medios de comunicación bajo los cri-
terios que establece el gobierno en turno, particularmente, que no 
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afecten la imagen del mismo. Por lo anterior, podemos mencionar 
un límite en atención a la apertura en términos de derechos políti-
cos y en general democráticos. 

En el caso de Honduras, aunque el proceso de registro y el fi-
nanciamiento son más bien de apertura, existe un umbral de am-
plia desigualdad en este último aspecto, debido a que sólo tienen 
acceso los candidatos ganadores de cada contienda. Sin embargo, 
de manera particular resalta el hecho de que les es permitido el 
acceso a créditos a cada candidato con la finalidad de financiar la 
campaña.

Por último, para el caso de Paraguay, este comparte con Hon-
duras el principio de financiamiento sólo para aquellos candidatos 
electos; en cambio describe con mayor soltura el aprovechamiento 
de dichos recursos, es decir, no limita como en el caso de Venezuela 
que éste sólo está garantizado para determinados rubros, como el 
acceso a medios.

En una línea continua podríamos encontrar en un siguiente 
punto a Ecuador, cuyo tipo de candidatura independiente no co-
rresponde con el de libre postulación que enmarca lo que hemos 
entendido como una candidatura verdaderamente ciudadana.

En el caso ecuatoriano, el financiamiento se enfoca en mayor 
medida en aspectos de acceso a medios, como en Venezuela, y los 
candidatos tienen la oportunidad de acceder a créditos para apun-
talar sus campañas en diversos aspectos, como en Honduras. En 
relación con libertad de expresión y aprovechamiento de recursos 
en este país, parece existir una mayor pluralidad en atención a otros 
casos y lo único que parece limitar un apuntalamiento de las candi-
daturas independientes es que éstas dejen de tener como filtro de 
postulación a los partidos políticos.

En el caso de Chile y México los escenarios son similares, en am-
bos los candidatos independientes cuentan con un financiamiento 
que se distribuye de manera equitativa entre quienes a partir de este 
tipo de representación decidieron contender. Asimismo, en ambos 
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casos el dinero distribuido para este efecto corresponde al financia-
miento asignado a un partido político de nueva creación. Sin embar-
go, mientras el marco normativo en México establece un tope en 
relación con el dinero que puede recibir un candidato independiente 
de los recursos ofrecidos (50 %, en caso de que sólo postule un can-
didato de este tipo), en Chile no se espeifica tal situación. 

En cualquier caso, ambos países, además del financiamiento 
expreso para publicidad en tiempo de campañas electorales, pro-
porcionan de manera un tanto independiente el acceso a medios 
como un derecho propio de cada contendiente.

En México resalta que los candidatos independientes, para 
lograr el proceso de postulación con respecto a la adquisición de 
firmas, deberán hacerlo de manera independiente con recursos pri-
vados de procedencia lícita. Esta situación se adhiere a las otras 
puntuaciones que hemos realizado en torno a este requisito.

En el caso de Colombia, el marco legal que limita el financia-
miento a los partidos políticos y demás candidatos de otra índole 
(los ciudadanos) parece tener un piso más equitativo, lo que a su 
vez puede reproducirse en mayores posibilidades de competitividad 
al momento de la contienda electoral, por lo menos en este rubro. 
De manera que el marco regulatorio en Colombia establece un prin-
cipio de financiamiento no sólo peculiar, sino único en por lo menos 
la muestra de países que se ha diseñado en este documento para 
analizar los marcos regulatorios que rigen las candidaturas indepen-
dientes.

Así, el marco regulatorio en Colombia reembolsa, por cada voto 
obtenido para cada candidato, un ingreso igualitario siempre que el 
candidato en cuestión haya logrado un mínimo de votos en la con-
tienda electoral. Esta situación puede interpretarse bajo dos posi-
ciones distintas: la primera, que se pronunciaría como una alerta de 
desigualdad en términos de recursos de inicio, es que las capacidades 
financieras de un candidato independiente no son las mismas que 
las de un partido político consolidado; en este sentido, el piso del 
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que parten financieramente estaría lejos de ser equitativos, aunque 
debe expresarse que esta situación no determina automáticamente 
el grado de consolidación financiera que tenga el candidato, es de-
cir, existe la posibilidad de que éste pueda contar con los recursos 
necesarios para una campaña electoral.

Desde otro punto de vista, podríamos comprender este proce-
so de reintegración de recursos financieros de manera igualitaria, 
como un principio de igualdad democrática, en atención a los de-
rechos de financiamiento que cada contendiente ostenta. En esta 
misma línea se podría adherir el límite institucional que, desde los 
marcos regulatorios, se da para estipular topes en gastos de campa-
ña, lo que fortalece el principio de igualdad.

DEL ACCESO A RADIO Y TELEVISIÓN

El acceso a medios es un aspecto sustantivo del proceso de cono-
cimiento de los candidatos ante el electorado, por lo que puede 
determinar resultados de contiendas electorales.

De manera somera, conviene subrayar que al interior del aná-
lisis de medios de comunicación en campañas electorales existe un 
amplio abordaje, que ha sido descrito anteriormente en diversos 
trabajos, no obstante, aquí nos detenemos únicamente para anali-
zar el marco regulador que desde el plano formal-legal comprende 
el uso de estos instrumentos por parte de los candidatos indepen-
dientes en una contienda electoral. Esto, en atención a la línea de 
análisis más general que ha guiado el presente documento.

Hemos dejado entrever ya algunas características de este aspec-
to al momento de exponer el financiamiento para candidatos en el 
apartado anterior, debido justamente a que en varios casos, el acceso 
a medios de comunicación forma parte de un proceso financiado por 
el Estado en cada país en particular. No obstante, aunque no nega-
mos tal situación, preferimos adoptar esta variable de análisis como 
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independiente debido a que puede otorgar un umbral más amplio de 
análisis con respecto al caso mexicano. A continuación, se describen 
algunas situaciones al respecto con base en la comparación realizada.

En primer lugar, países como República Dominicana, Honduras 
y, en menor medida, Paraguay y Venezuela, muestran pocos ele-
mentos normativos para analizar esta variable, la cual, en el mejor 
de los casos, se contempla de manera muy general en el rubro de 
financiamiento, esta situación no es alarmante para efectos de la in-
vestigación, puesto que la ausencia de tales marcos normativos son, 
por sí mismos, un hallazgo de la comparación, ya que en los demás 
países analizados sí se le da a esta variable un marco de regulación 
especifico. En cualquier caso, con los elementos existentes por cada 
país se realiza el ejercicio de comparación para dar cuenta de esta 
variable. A continuación, se presenta tal análisis.

Al igual que en los aspectos anteriores, República Dominicana 
resalta por no tener una clara especificación en el aspecto de acceso 
a medios, sin embargo, en líneas generales enuncia un marco legal 
que establece un principio de igualdad entre candidatos.

En el caso de Venezuela, si bien se describe un proceso de asig-
nación de medios a candidatos en general, éste es limitado ya que 
no existe una garantía en términos de pluralidad y derechos de ex-
presión en ellos, además de limitar por completo el acceso a medios 
de comunicación por medio del financiamiento privado, esta última 
característica es compartida por México, Ecuador y, singularmente, 
Chile. Sin embargo, en Colombia y Paraguay sí está permitido.

En Colombia existe un medio de acceso dual entre recursos 
públicos y privados, el primero está regulado mediante el principio 
de representación al final de la contienda electoral, es decir, que el 
candidato independiente debe alcanzar un determinado número de 
votos; para la regulación privada se establecen topes de campaña. 
En ambos casos existe una temporalidad específica en donde se 
podrán proyectar anuncios en medios televisivos, que no sea mayor 
a 30 días antes de las elecciones.
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Por otra parte, Paraguay, en atención a una línea similar a la 
que prescribe al momento del financiamiento en aspectos más ge-
nerales, recalca la posibilidad de acceder a medios de comunicación 
bajo variables contextuales, como el tipo de elección y geografía, 
es decir, la ciudad en que se lleven a cabo los procesos electorales. 
Desde el ámbito privado destaca la posibilidad acceder a medios 
mediante este tipo de financiamiento y regulaciones generales al 
respecto.

Para los casos de México, Chile y Ecuador, en donde no se 
permite el financiamiento por parte del sector privado, se pueden 
distinguir distintos puntos de comparación. El primero, ya mencio-
nado, la negación a esta posibilidad y, el segundo, el garantizar el 
acceso a los medios de comunicación a los contendientes por parte 
del Estado. Ambos puntos promueven un principio de igualdad, sin 
embargo, las regulaciones específicas para cada caso pueden mati-
zar esta interpretación. 

Ecuador resalta puesto que, si bien niega la posibilidad de finan-
ciamiento privado, no establece parámetros específicos para regular 
el acceso a medios para candidatos independientes bajo un otor-
gamiento de acceso por parte Estado, lo cual sin duda  confunde o 
vuelve difusa la lectura que pueda realizarse al momento de deter-
minar el grado de apuntalamiento de este marco normativo hacia la 
competitividad de las candidaturas independientes en relación con 
las tradicionales.

México y Chile son aún más parecidos, parten de la distribución 
equitativa de los tiempos en medios de comunicación haciendo una 
primera diferencia entre partidos políticos y candidatos indepen-
dientes. En este sentido, toman como un punto de referencia para 
otorgar el acceso a medios a candidatos independientes, el porcen-
taje que habría de asignarse a los partidos políticos de menor enver-
gadura. En México los partidos que sirven de base para ello son los 
de nuevo registro, y en Chile la referencia son los partidos o el par-
tido que tuvieron menor número de votos en la elección anterior.
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Hasta este punto los principios de igualdad en ambos casos 
mantienen puntos generales que seguir abordando como el hecho 
de los porcentajes que se distribuyen entre partidos políticos, para 
entender posteriormente el contexto de las candidaturas indepen-
dientes. En este sentido, en México, a partir de la reforma electo-
ral de 2013, se reformularon los marcos regulatorios de acceso a 
medios de comunicación, lo anterior justamente para hacer más 
equitativo el proceso de distribución de medios en este país (Díaz 
Jiménez y Alva Rivera, 2016a, pp. 33-49). Hasta antes de esta fe-
cha se permitía la contratación unilateral por parte de los distin-
tos candidatos con los prestadores de servicios para garantizar su 
proyección en medios de comunicación masiva; sin embargo, tal 
reforma no quiere decir automáticamente que este proceso haya 
desembocado en procesos equitativos de asignación de recursos en 
un nivel más particular.

De hecho, esta situación desemboca en una inequidad aún más 
evidente, tal como lo muestran Díaz Jiménez y Alva Rivera (2016b) 
la desigualdad en acceso a medios ya bajo la regulación anterior-
mente descrita no logró su cometido (figura 7), al demostrar en tér-
minos generales un amplio umbral de diferencia entre los recursos 
que cada partido político mantenía para hacer frente a sus respecti-
vas contiendas electorales.
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FIGURA 7. Financiamiento para partidos políticos y candidatos
independientes en las elecciones federales intermedias 2015

Fuente: Díaz Jiménez y Alva Rivera (2016b).
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La figura anterior expone justamente el proceso de asignación 
de medios de comunicación entre candidatos, ya que todos los 
candidatos independientes son tomados como un solo partido de 
nuevo registro y entre todos se distribuyen los recursos que de ello 
emana para competir electoralmente.
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REFLEXIONES CONCEPTUALES Y EMPÍRICAS EN TORNO 

A CANDIDATURAS INDEPENDIENTES EN MÉXICO

Aunque el trayecto de las candidaturas independientes en México 
es aún corto y, debido a ello, hacer un juicio parecería un tanto 
precipitado e incluso injusto, podemos apuntar diversas cuestiones 
del contexto que se vive en México en torno a estos nuevos ins-
trumentos de representación respecto de otros países en la región 
latinoamericana.

En razón de lo anterior, los tres aspectos aquí analizados y com-
parados con otras experiencias nos permiten enumerar distintas si-
tuaciones:

1) La concepción inicial de lo que se entiende por una candi-
datura independiente: Si bien de forma coloquial, en Mé-
xico, al hablar de candidaturas independientes es obvia la 
referencia hacia candidatos que no surjan de partidos polí-
ticos, esta situación no es tajante y trasportable a otras rea-
lidades, prueba de ello son las distintas concepciones que 
se tienen de este tipo de postulaciones en otras latitudes. 
Lo que a su vez enmarca que, en cuanto a representación 
y participación, cada contexto político hace uso de su tra-
dición interna para adaptarse a nuevos fenómenos, como 
el aquí discutido. En el caso de México parece ser que este 
fenómeno es apuntalado por un proceso de falta de con-
fianza en las instituciones de representación más tradicio-
nales: partidos políticos y, en general, de instituciones que 
hacen guardar los aspectos democráticos de cada nación, 
tales como los poderes Ejecutivo y Legislativo.

2) En el caso de los requisitos de entrada, es innegable la 
necesidad de equiparar las condiciones iniciales a las que 
se tienen que enfrentar los candidatos independientes en 
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relación con los que se postulan por medio de un partido 
político. Aunque puede existir de fondo una preocupa-
ción por un tema de representación (en el sentido de que 
un candidato independiente represente verdaderamente 
a alguien), la garantía de tener una real oportunidad para 
competir queda disminuida al no existir las mismas condi-
ciones para ello en relación con los demás competidores. 
Esta situación tiene que ver tanto con el número de firmas 
necesarias para lograr la candidatura, como con el tiem-
po para lograrlo. Esta situación ha sido regulada, por lo 
menos formalmente, por otros países en América Latina, 
como Chile y Honduras, que dan acceso a una candidatu-
ra independiente con mayores facilidades y principios de 
igualdad comparación con los partidos políticos, lo cual, 
no se traduce en copiar a raja tabla la tradición política de 
cada país, empero, sí pueden mostrar algunas vías posi-
bles que podrían ser consideradas.

3)  Con respecto al financiamiento público o privado, en Mé-
xico se ha procurado un marco regulatorio que privilegie 
el uso transparente del mismo, al establecer numerosos 
requerimientos fiscales, como crear una organización de 
carácter formal-legal que funja como cuerpo adminis-
trativo de los gastos que se realizan con el presupuesto 
otorgado. No obstante, hay dos puntos que pueden ser 
considerados importantes al momento de debatir los al-
cances competitivos que puede llegar a tener un candi-
dato independiente. Los dos giran en torno a una misma 
temporalidad —cuando se busca el apoyo ciudadano para 
un aspitante a candidato independiente y el momento de 
la precampaña para un precandidato de partido— y van 
de la mano con los requisitos de entrada. Como primer 
punto, destacan los límites fiscales establecidos para al-
canzar el apoyo necesario para lograr la postulación de 
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una candidatura independiente; mismos que se reducen 
casi drásticamente en comparación con los recursos con 
los que cuenta el candidato de partido para lograr tal 
objetivo. Y, en consecuencia, el financiamiento que sí se 
les da a partidos para realizar eventos de precampaña y 
que posiciona mediáticamente a sus posibles candidatos 
oficiales. Como segundo punto, a diferencia de Paraguay 
y Ecuador, donde sí se permite el acceso a créditos para 
financiar campañas, México destaca por priorizar el uso 
transparente de los recursos asignados y limitar el verda-
dero alcance monetario que puedan tener partidos y can-
didatos. 

4) En acceso a medios de comunicación, publicidad y cam-
paña en general, la reflexión es mesurada, si bien existe 
un principio de financiamiento por parte del Estado para 
cubrir el rubro, éste no es equitativamente distribuido en-
tre todos los implicados, ya que, de 100 % de tiempo en 
televisión, 70 % se reparte proporcionalmente en relación 
con el número de votos obtenidos en la elección inme-
diata anterior; por lo que los candidatos independientes 
no tienen acceso a este rubro; y 30 % restante se divi-
de proporcionalmente entre todos los partidos políticos, 
contando como un partido de nuevo registro a todos los 
candidatos independientes. 



Conclusiones
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Las candidaturas independientes, como objeto de estudio aca-
démico, han incentivado la clarificación del tema en términos con-
ceptuales y, subsecuentemente, en las líneas de aportación teórica. 
En este documento se ha analizado el marco normativo que regula 
las candidaturas independientes en México, considerando tres ele-
mentos para su estudio íntegro, asimismo, este análisis ha tenido, 
como punto de comparación, otros siete países latinoamericanos 
que han desarrollado leyes en torno al término de candidatos inde-
pendientes.

Se han destacado algunas principales características que, a 
partir de la comparación realizada, han resaltado un principio de 
discusión para el caso mexicano. En primer lugar, se encuentra 
la  discusión abierta en torno a cómo entender conceptualmente 
al término de candidatura independiente, debido a que, en varios 
contextos, no hace referencia al mismo principio de representación. 
Por lo cual, la línea de investigación al respecto mantiene una am-
plia vigencia al momento de estudiar las tradiciones políticas y so-
ciales que han desembocado en cada caso en dicho término.

El marco normativo no está diseñado para que un simple ciuda-
dano acceda a una candidatura, se necesita superar un número alto de 
firmas y que éstas estén distribuidas en un cierto número de entida-
des o distritos, dependiendo de la candidatura, por lo que los que 
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han logrado llegar son exiliados de partidos políticos y cuentan con 
una gran estructura y posicionamiento. Asimismo el financiamien-
to está muy mal diseñado para las candidaturas independientes; 
los legisladores en lugar de plantear un marco normativo diferente, 
insertaron a las candidaturas independientes en el esquema del sis-
tema de partidos políticos.

Si bien, la investigación va enfocada a candidaturas indepen-
dientes para contender a la elección federal, el tepjf resolvió diversos 
medios de impugnación con relación a estas candidaturas conside-
rando elecciones locales, velando por que los requisitos no fueran 
excesivos y no impidieran el ejercicio del derecho a ser votado. Un 
ejemplo de esa postura es la sentencia SUP-REC-82/2018, en la que 
se determinó ampliar el plazo para la consecución de apoyos y re-
ducir el número de firmas requeridas de 3 % de la lista nominal esta-
blecido para la elección municipal de Puebla; la Sala Regional Ciudad 
de México había considerado que el requisito de obtener el apoyo de 
ese 3 % en tan sólo 30 días se convertía en una limitante al derecho 
a ser votado, y que no cumplía con los parámetros de necesidad y 
proporcionalidad constitucionalmente válidos, por lo que lo redujo 
a 1 % y otorgó a las y los aspirantes 10 días adicionales para conse-
guirlo (SCM-JDC-75/2018).

Por otro lado, resalta que, en términos generales, el caso mexi-
cano a comparación de los demás países se encuentra en  desarrollo, 
debido obviamente al uso reciente de este mecanismo de repre-
sentación. Lo anterior ha desembocado en un marco normativo 
aún limitado, específicamente en las variables de financiamiento y 
acceso a medios de comunicación, que, si bien da cuenta de los 
derechos de representación en términos de acceso, no lo hace en tér-
minos de competencia, ya que mantiene altos estándares de acceso 
a este tipo de postulación política en relación con las presentadas 
por  partidos políticos, al requerir casi cuatro veces más de apoyo 
ciudadano al respecto. Esta situación se reproduce en aspectos sus-
tantivos de las campañas electorales, como el financiamiento y el 



107

REGULACIÓN DE CANDIDATURAS INDEPENDIENTES en México y América Latina

acceso a medios de comunicación, donde también las candidaturas 
independientes están en desventaja (véase capítulo anterior).

Para este efecto, los casos latinoamericanos estudiados per-
miten reconocer un principio de regulación normativa alterna que 
pueda servir como proceso alternativo de regulación para el caso de 
México. Aún con lo anterior, el país no está entre las naciones con 
más limitantes para la regulación de este tipo de candidaturas, no 
obstante, tampoco garantiza completamente el funcionamiento en 
términos prácticos. Por ello, en relación con la hipótesis que hemos 
propuesto para este estudio, podemos mencionar que en México 
la regulación normativa de las candidaturas independientes no in-
centiva la competitividad en la praxis de candidatos independientes 
contra candidatos tradicionales.

Sin embargo, lo anterior no quiere decir que el escenario próximo 
esté atado a procesos de mediación limitados, es decir, que se conti-
núe bajo este sistema regulatorio, más bien demuestra la existencia 
de un marco de posibilidades alterno al momento de poder cambiar 
aspectos sustantivos de los principios normativos que regulan actual-
mente estos procesos y nuevos instrumentos de representación; y 
esto puede suceder con los diversos criterios que ha tomado el Tribu-
nal Electoral federal —como lo resuelto con relación a los requisitos 
de registro respecto a nuestro tema de estudio, ha señalado también 
que la exigencia de dispersión territorial de los apoyos puede resultar 
desproporcional y violatoria del principio constitucional de equidad—. 
En esa línea argumentativa, la Sala Regional Guadalajara invalidó una 
obligación de esa naturaleza en el distrito electoral local 8 de Jalisco, 
al considerar que no se tomaban en cuenta las diferencias existen-
tes entre las secciones electorales que lo componen, lo que impedía 
al aspirante el ejercicio efectivo de su derecho (SG-JDC-168/2018). 
También la Sala Superior determinó que el requisito de dispersión 
seccional restringe, de manera innecesaria, el derecho a ser votado, 
sin tener un impacto positivo en la competitividad o en la representa-
tividad de la candidatura independiente (SUP-REC-232/2018).
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Para este propósito es importante de nueva cuenta resaltar que, 
en México, este tipo de mecanismos es reciente, por lo cual la valo-
ración que se pueda hacer de los mismos en términos sustanciales 
debe ser cuidadosa y tener en cuenta el tiempo de discusión que 
se ha tenido en torno al tema. De la misma manera, es importante 
destacar que estos mecanismos se presentan en un ambiente de una 
transición democrática que apenas comenzaba a cosechar sus prime-
ros frutos, por lo que se establecen en marcos institucionales más o 
menos estables, y por lo que su institucionalización requerirá de un 
tiempo de adaptación, en relación con la tradición política del país.

Por último, vale la pena recalcar que estos mecanismos de re-
presentación han sido consecuencia de procesos sociales más am-
plios, concretamente de un conjunto de actitudes ciudadanas de 
desconfianza en las instituciones democráticas más generales y, en 
los partidos políticos. 

El grado de éxito que pueda llegar a tener este tipo de candi-
daturas, tanto a nivel normativo como práctico, también recae en 
gran medida en la capacidad de capitalizar desde la ciudadanía los 
marcos de oportunidad para saber dirigir y aprovechar estos me-
canismos. Justo en este sentido, pueden abrirse nuevos marcos de 
discusión en torno a la investigación en el tema de candidaturas 
independientes en México y en cualquier sistema político en donde 
exista esta figura de representación. Formar un partido político, en 
síntesis, es más fácil, en comparación de una candidatura indepen-
diente, ya que para poder crear un partido se necesitan 230 000 
firmas, menos de una tercera parte apenas de lo que requiere un 
candidato ciudadano.
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si
de

nt
e.

El
 re

gi
st

ro
 s

e 
ha

ce
 p

or
 

es
cr

ito
 a

nt
e 

el
 d

ire
ct

or
 

de
l S

er
vi

ci
o 

El
ec

to
ra

l 
re

sp
ec

tiv
o.

N
o 

se
 p

ue
de

 h
ab

er
 

es
ta

do
 a

fil
ia

do
 a

 p
ar

tid
o 

po
lít

ic
o 

de
nt

ro
 d

e 
nu

ev
e 

m
es

es
 a

nt
er

io
re

s 
al

 
ve

nc
im

ie
nt

o 
de

l p
la

zo
 

pa
ra

 p
re

se
nt

ar
 la

s 
de

cl
ar

ac
io

ne
s 

de
 c

an
di

-

Lo
 c

on
ce

de
 ú

ni
ca

m
en

te
 p

ar
a 

ca
nd

id
at

os
 g

an
ad

or
es

, a
l fi

na
l 

de
l p

ro
ce

so
 s

e 
re

m
bo

ls
a.

Se
 d

is
tr

ib
uy

e 
de

 a
cu

er
do

 c
on

 
el

 n
úm

er
o 

de
 v

ot
os

.

Se
 p

er
m

ite
 fi

na
nc

ia
m

ie
nt

o 
pr

iv
ad

o 
y 

no
 d

eb
er

á 
se

r 
an

ó-
ni

m
o,

 d
e 

fu
nc

io
na

rio
s 

pú
bl

i-
co

s 
o 

ex
tr

an
je

ro
s,

 t
am

bi
én

 s
e 

fa
cu

lta
 la

 s
ol

ic
itu

d 
de

 c
ré

di
to

s 
pa

ra
 la

s 
ca

m
pa

ña
s.

Se
 s

eñ
al

a 
un

 t
op

e 
de

 g
as

to
s.

Fi
na

nc
ia

m
ie

nt
o 

pú
bl

ic
o:

 s
e 

di
st

rib
uy

e 
en

tr
e 

lo
s 

ca
nd

id
at

os
 

in
de

pe
nd

ie
nt

es
 e

l m
on

to
 

co
rr

es
po

nd
ie

nt
e 

al
 p

ar
tid

o 
qu

e 
ob

tu
vo

 e
l m

en
or

 n
úm

er
o 

de
 v

ot
os

.

El
 fi

sc
o 

pu
ed

e 
re

em
bo

ls
ar

 
al

gu
no

s 
ga

st
os

 d
e 

ca
m

pa
ña

, 
de

pe
nd

ie
nd

o 
de

l n
úm

er
o 

de
 

vo
to

s 
ob

te
ni

do
s 

y 
el

 t
op

e 
de

 
ga

st
os

. 

N
o 

se
 e

sp
ec

ifi
ca

 e
n 

su
 

le
gi

sl
ac

ió
n.

El
 E

st
ad

o 
pr

ev
é 

tie
m

po
 e

n 
te

le
vi

si
ón

. S
e 

di
st

rib
uy

e 
en

tr
e 

ca
nd

id
at

os
 in

de
pe

nd
ie

nt
es

 
en

 p
ar

te
s 

ig
ua

le
s,

 s
e 

le
 d

a 
el

 
tie

m
po

 q
ue

 s
e 

le
 d

a 
al

 p
ar

tid
o 

po
lít

ic
o 

qu
e 

ob
tu

vo
 e

l m
en

or
 

nú
m

er
o 

de
 v

ot
os

.

1.
 N

o 
pe

rm
ite

 re
gi

st
ro

 d
e 

ca
nd

id
at

os
 in

de
pe

n-
di

en
te

s 
a 

ci
ud

ad
an

os
 v

in
cu

la
do

s 
co

n 
al

gú
n 

pa
rt

id
o 

po
lít

ic
o.

 
El

 p
or

ce
nt

aj
e 

de
 a

po
yo

 c
iu

da
da

no
 q

ue
 s

e 
so

lic
ita

 d
ep

en
de

 d
e 

la
 v

ot
ac

ió
n 

em
iti

da
 y

 
no

 d
el

 c
or

te
 d

e 
su

 li
st

a 
no

m
in

al
 d

e 
la

 ú
lti

m
a 

el
ec

ci
ón

, s
itu

ac
ió

n 
qu

e 
fa

ci
lit

a 
co

ns
eg

ui
r 

es
e 

nú
m

er
o 

de
 a

po
yo

s,
 y

 d
eb

er
ía

 s
er

 ig
ua

l 
en

 M
éx

ic
o 

pa
ra

 p
od

er
 t

en
er

 a
cc

es
os

 m
ás

 
ci

ud
ad

an
os

 a
 e

sa
s 

ca
nd

id
at

ur
as

.

2.
 S

e 
re

em
bo

ls
an

 g
as

to
s 

de
 fi

na
nc

ia
m

ie
nt

o,
 

só
lo

 a
 lo

s 
ga

na
do

re
s 

de
pe

nd
ie

nd
o 

el
 n

úm
er

o 
de

 v
ot

os
.

3.
 N

o 
m

ue
st

ra
 m

ar
co

 n
or

m
at

iv
o 

es
pe

cí
fic

o 
re

sp
ec

to
 d

el
 e

sp
ac

io
 e

n 
m

ed
io

s.

1.
 E

l p
or

ce
nt

aj
e 

re
qu

er
id

o 
es

 d
e 

0.
5 

%
 d

e 
fir

-
m

as
 d

e 
lo

s 
qu

e 
hu

bi
er

en
 v

ot
ad

o 
en

 e
l d

is
tr

ito
 

el
ec

to
ra

l o
 c

irc
un

sc
rip

ci
ón

 s
en

at
or

ia
l, 

se
gú

n 
la

 e
le

cc
ió

n 
de

 q
ue

 s
e 

tr
at

e.

  
N

o 
pe

rm
ite

 e
l r

eg
is

tr
o 

de
 c

an
di

da
to

s 
in

de
pe

nd
ie

nt
es

 q
ue

 h
ay

an
 s

id
o 

re
gi

st
ra

do
s 

po
r 

al
gú

n 
pa

rt
id

o 
po

lít
ic

o 
nu

ev
e 

m
es

es
 a

nt
es

 
de

 la
 e

le
cc

ió
n,

 s
itu

ac
ió

n 
si

m
ila

r 
a 

M
éx

ic
o,

 
lo

 h
ac

e 
a 

qu
e 

pa
ra

 p
od

er
 s

er
 c

an
di

da
to

 
in

de
pe

nd
ie

nt
e,

 a
pa

rt
e 

de
 c

um
pl

ir 
co

n 
ot

ro
s 

M
ar

co
no

rm
at

iv
o

A
po

yo
 c

iu
da

da
no

Fi
na

nc
ia

m
ie

nt
o

Es
pa

ci
o 

de
 c

am
pa

ña
 y

 
pr

op
ag

an
da

 e
le

ct
or

al
O

bs
er

va
ci

on
es



122

Aidé MEJÍA VENCES

Pa
ís

Ec
u

ad
o

r
A

rt
íc

ul
o 

98
 

Pá
rr

af
o 

II 
C

on
st

itu
-

ci
on

al
.

Ti
po

 d
e 

el
ec

ci
ón

: 
na

ci
on

al
,

pr
ov

in
ci

al
 o

 
ca

nt
on

al
.

da
tu

ra
s 

(A
rt

íc
ul

o 
4 

de
 la

 
le

y 
18

, 7
00

).

A
po

yo
 c

iu
da

da
no

:
es

 n
ec

es
ar

io
 p

ar
a 

po
st

ul
ar

 u
na

 c
an

di
da

-
tu

ra
 in

de
pe

nd
ie

nt
e 

el
 

ap
oy

o 
de

 
0.

5 
%

 d
e 

la
 v

ot
ac

ió
n 

em
iti

da
 d

e 
la

 ú
lti

m
a 

el
ec

ci
ón

 d
el

 d
is

tr
ito

.

La
s 

fir
m

as
 d

eb
en

 s
er

 
ce

rt
ifi

ca
da

s 
po

r 
N

ot
ar

io
 

y 
no

 d
eb

en
 s

er
 d

e 
m

ili
ta

nt
es

 d
e 

pa
rt

id
o 

(A
rt

íc
ul

o 
11

).

Pr
es

en
ta

r 
so

lic
itu

d 
an

te
 

el
 t

rib
un

al
 e

le
ct

or
al

 
re

sp
ec

tiv
o 

un
 re

sp
al

do
 

de
 fi

rm
as

 e
qu

iv
al

en
te

 a
 

1.
5 

%
 d

e 
lo

s 
el

ec
to

re
s 

em
pa

dr
on

ad
os

.

Pr
iv

ad
o:

Lo
s 

ca
nd

id
at

os
 y

 p
ar

tid
os

 
pu

ed
en

 re
ci

bi
r 

do
na

ci
on

es
 

pr
iv

ad
as

.

N
o 

se
 p

er
m

ite
 d

on
ar

 d
os

 
ve

ce
s 

al
 m

is
m

o 
ca

nd
id

at
o 

du
ra

nt
e 

la
 m

is
m

a 
el

ec
ci

ón
.

Se
 p

er
m

ite
 fi

na
nc

ia
m

ie
nt

o 
pr

i-
va

do
 y

 s
ol

ic
itu

d 
de

 p
ré

st
am

o 
pa

ra
 c

am
pa

ña
s 

el
ec

to
ra

le
s.

Ex
is

te
 u

n 
to

pe
 d

e 
ga

st
os

, s
e 

m
ul

tip
lic

a 
un

a 
ca

nt
id

ad
 d

e 
ce

nt
av

o 
de

 d
ól

ar
 e

st
ad

ou
-

ni
de

ns
e 

po
r 

el
 n

úm
er

o 
de

 
ci

ud
ad

an
os

 e
n 

el
 re

gi
st

ro
 

na
ci

on
al

, d
ep

en
di

en
do

 e
l t

ip
o 

de
 e

le
cc

ió
n 

di
fie

re
 la

 c
an

tid
ad

.

N
o 

se
 e

sp
ec

ifi
ca

 e
n 

su
 

le
gi

sl
ac

ió
n.

re
qu

is
ito

s,
 e

st
á 

el
 d

e 
no

 p
er

te
ne

ce
r 

a 
ni

ng
ún

 
pa

rt
id

o 
po

lít
ic

o.

2.
 R

es
pe

ct
o 

al
 fi

na
nc

ia
m

ie
nt

o,
 s

u 
le

gi
sl

ac
ió

n 
re

fie
re

 q
ue

 le
 c

or
re

sp
on

de
 e

l m
is

m
o 

m
on

to
 

qu
e 

al
 p

ar
tid

o 
qu

e 
ob

tu
vo

 e
n 

m
en

or
 n

úm
er

o 
de

 v
ot

os
 e

n 
la

 ú
lti

m
a 

el
ec

ci
ón

, e
n 

ca
m

bi
o 

en
 

M
éx

ic
o,

 s
e 

di
st

rib
uy

e 
co

ns
id

er
an

do
 e

l m
on

to
 

qu
e 

se
 re

pa
rt

e 
en

te
 e

l p
ar

tid
o 

po
lít

ic
o 

m
en

or
.

3.
 E

s 
gr

at
ui

to
 e

l a
cc

es
o 

a 
m

ed
io

s 
de

 c
om

un
ic

a-
ci

ón
 y

 s
u 

di
st

rib
uc

ió
n 

de
pe

nd
e 

de
 la

 v
ot

ac
ió

n 
ob

te
ni

da
 e

n 
la

 ú
lti

m
a 

el
ec

ci
ón

.

1.
 P

er
m

ite
 q

ue
 s

ea
n 

lo
s 

pr
op

io
s 

pa
rt

id
os

 o
 

gr
up

os
 p

ol
íti

co
s 

qu
ie

ne
s 

lle
ve

n 
a 

ca
bo

 t
al

es
 

po
st

ul
ac

io
ne

s,
 a

 e
llo

s 
só

lo
 s

e 
le

s 
ex

ig
e 

qu
e 

ha
ya

n 
ob

te
ni

do
 5

 %
 d

e 
vo

to
s 

pa
ra

 p
od

er
 

re
gi

st
ra

r 
ca

nd
id

at
os

. E
n 

el
 c

as
o 

de
 M

éx
ic

o 
es

to
 n

o 
es

tá
 p

er
m

iti
do

.

 
1.

5 
%

 a
 lo

s 
m

ov
im

ie
nt

os
 p

ol
íti

co
s,

 d
el

 re
gi

s-
tr

o 
el

ec
to

ra
l c

or
re

sp
on

di
en

te
 a

 la
 ju

ris
di

cc
ió

n;
 

el
 p

or
ce

nt
aj

e 
es

 s
up

er
io

r 
al

 d
e 

M
éx

ic
o.

 
Se

 le
s 

co
ns

id
er

a 
ca

nd
id

at
os

 in
de

pe
nd

ie
nt

es
 

po
rq

ue
 lo

s 
ci

ud
ad

an
os

 n
o 

cu
en

ta
n 

co
n 

fil
ia

ci
ón

, p
er

o 
cu

en
ta

n 
co

n 
el

 re
sp

al
do

 y
 

es
tr

uc
tu

ra
 s

em
ej

an
te

 a
 p

ar
tid

os
 p

ol
íti

co
s.

2.
 R

es
pe

ct
o 

al
 fi

na
nc

ia
m

ie
nt

o 
no

 re
fle

ja
 c

ue
st

io
-

ne
s 

di
st

in
ta

s 
a 

M
éx

ic
o,

 h
ab

la
 d

e 
m

an
er

a 
m

uy
 g

en
er

al
.

M
ar

co
no

rm
at

iv
o

A
po

yo
 c

iu
da

da
no

Fi
na

nc
ia

m
ie

nt
o

Es
pa

ci
o 

de
 c

am
pa

ña
 y

 
pr

op
ag

an
da

 e
le

ct
or

al
O

bs
er

va
ci

on
es
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Pa
ís

Pa
ra

g
u

ay

R
ep

ú
b

lic
a 

D
o

m
in

ic
an

a

Ti
po

 d
e 

el
ec

ci
ón

:  
di

pu
ta

do
s,

se
na

do
re

s,
 

pr
es

id
en

te
 d

e 
la

 
re

pú
bl

ic
a.

A
rt

íc
ul

o 
76

  

Ti
po

 d
e 

el
ec

ci
ón

: 
na

ci
on

al
,

pr
ov

in
ci

al
, m

u-
ni

ci
pa

l.

Ú
ni

ca
m

en
te

 p
ue

de
n 

re
gi

st
ra

r 
aq

ue
llo

s 
pe

rt
e-

ne
ci

en
te

s 
a 

m
ov

im
ie

nt
os

 
po

lít
ic

os
.

A
po

yo
 c

iu
da

da
no

:
0.

50
 %

 v
ot

os
 v

ál
id

os
 

ob
te

ni
do

s 
en

 la
 ú

lti
m

a 
el

ec
ci

ón
.

N
o 

ha
be

r 
si

do
 p

os
tu

la
do

 
po

r 
pa

rt
id

o 
po

lít
ic

o 
do

s 
añ

os
 a

nt
es

.

Ú
ni

ca
m

en
te

 p
er

m
ite

 
ca

nd
id

at
ur

as
 c

iu
da

da
na

s 
de

nt
ro

 d
e 

ag
ru

pa
ci

on
es

 
po

lít
ic

as
.

A
po

yo
 c

iu
da

da
no

:
7 

%
 a

 2
0%

, d
ep

en
di

en
-

do
 la

 c
an

di
da

tu
ra

.

Ex
is

te
 fi

na
nc

ia
m

ie
nt

o 
pú

bl
ic

o 
y 

pr
iv

ad
o.

Pr
iv

ad
o:

Se
 c

on
te

m
pl

an
 t

op
es

 y
 la

 
pr

oh
ib

ic
ió

n 
de

 re
ci

bi
r 

re
cu

rs
os

 
pú

bl
ic

os
 d

e 
cu

al
qu

ie
r 

ám
bi

to
 

de
 g

ob
ie

rn
o.

N
o 

es
 m

uy
 c

la
ra

 la
 le

y,
 

re
sp

ec
to

 d
e 

lo
s 

su
bs

id
io

s 
qu

e 
or

ig
in

an
 a

ct
iv

id
ad

es
 e

le
ct

or
a-

le
s 

no
 e

sp
ec

ifi
ca

da
s.

N
o 

ex
is

te
 re

gl
a 

al
gu

na
 

re
fe

re
nt

e 
al

 fi
na

nc
ia

m
ie

nt
o 

pú
bl

ic
o 

y 
pr

iv
ad

o.

Fi
na

nc
ia

m
ie

nt
o:

no
 s

eñ
al

a 
re

gl
am

en
ta

ci
ón

.

El
 E

st
ad

o 
di

st
rib

uy
e 

lo
s 

tie
m

-
po

s 
co

ns
id

er
an

do
 e

l c
ar

go
, 

en
 a

lg
un

os
 c

as
os

 s
e 

to
m

a 
en

 
cu

en
ta

 la
 c

iu
da

d.

Se
 p

er
m

ite
 c

on
tr

at
ar

 e
sp

ac
io

s 
en

 m
ed

io
s 

de
 c

om
un

ic
ac

ió
n 

m
as

iv
a.

Se
 e

st
ab

le
ce

 ig
ua

ld
ad

 d
e 

ac
ce

so
 a

 m
ed

io
s 

de
 c

om
u-

ni
ca

ci
ón

.

3.
 N

o 
es

pe
ci

fic
a 

en
 s

u 
le

gi
sl

ac
ió

n 
el

 e
sp

ac
io

 q
ue

 
se

 o
to

rg
a 

a 
lo

s 
di

fe
re

nt
es

 c
an

di
da

to
s.

1.
 S

e 
so

lic
ita

 0
.5

0 
%

 d
e 

la
s 

fir
m

as
 c

or
re

s-
po

nd
ie

nt
es

 a
 lo

s 
vo

to
s 

vá
lid

os
 d

e 
la

 ú
lti

m
a 

el
ec

ci
ón

, s
itu

ac
ió

n 
qu

e 
fa

ci
lit

a 
el

 a
cc

es
o 

a 
es

os
 c

an
di

da
to

s 
en

 c
om

pa
ra

ci
ón

 c
on

 
M

éx
ic

o;
 t

am
bi

én
 s

e 
pi

de
 q

ue
, c

on
 d

os
 a

ño
s 

de
 a

nt
er

io
rid

ad
, n

o 
ha

ya
n 

si
do

 p
os

tu
la

do
s 

po
r 

pa
rt

id
o 

po
lít

ic
o 

o 
ha

ya
n 

te
ni

do
 c

ar
go

s 
de

 
di

re
cc

ió
n 

en
 d

ic
ho

s 
in

st
itu

to
s 

po
lít

ic
os

.

 
Se

 le
s 

co
ns

id
er

a 
ca

nd
id

at
os

 in
de

pe
nd

ie
nt

es
 

po
rq

ue
 lo

s 
ci

ud
ad

an
os

 n
o 

cu
en

ta
n 

co
n 

fil
ia

ci
ón

, p
er

o 
cu

en
ta

n 
co

n 
el

 re
sp

al
do

 y
 

es
tr

uc
tu

ra
 s

em
ej

an
te

 a
 p

ar
tid

os
 p

ol
íti

co
s,

 
ya

 q
ue

 ú
ni

ca
m

en
te

, c
ua

nd
o 

es
 p

er
io

do
 

el
ec

to
ra

l, 
se

 f
or

m
an

 m
ov

im
ie

nt
os

 o
 g

ru
po

s 
po

lít
ic

os
 p

ar
a 

ap
oy

ar
 a

 u
n 

ca
nd

id
at

o.

2.
 N

o 
es

 m
uy

 c
la

ra
 la

 le
y.

3.
 A

 d
ife

re
nc

ia
 d

e 
M

éx
ic

o,
 a

qu
í l

os
 a

ct
or

es
 

po
lít

ic
os

 p
ue

de
n 

re
al

iz
ar

 t
od

a 
ac

tiv
id

ad
 

pr
op

ag
an

dí
st

ic
a 

po
r 

lo
s 

di
ve
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